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RESUMEN 

La tesis titulada "acceso a medicamentos en pacientes afiliados al SIS y su 

relación con el Derecho a la salud en el hospital Carlos Monge Medrano – 2023" 

investiga la relación entre el acceso a medicamentos y el ejercicio del derecho a 

la salud en pacientes del SIS —ambas variables—, con el objeto de determinar 

la relación entre estas variables, el estudio se fundamenta en desafíos sistémicos 

que afectan el acceso equitativo a la atención médica y disparidades 

socioeconómicas; la investigación aplicada utiliza un enfoque cuantitativo, 

empleando análisis estadístico descriptivo e inferencial junto con encuestas, se 

aplicaron técnicas como el análisis de correlación de Spearman que permite 

examinar la relación de las variables clave, incluyendo la disponibilidad de 

medicamentos, la atención médica y la accesibilidad a los servicios de salud; los 

hallazgos revelan una correlación positiva moderadamente fuerte (0.708) entre 

el acceso a medicamentos y el derecho a la salud, destacando la importancia de 

garantizar un suministro adecuado de medicamentos para promover la salud de 

los pacientes, la investigación aborda desafíos críticos en el sistema de salud del 

ámbito investigativo, proponiendo recomendaciones para mejorar el acceso a 

medicamentos esenciales y garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la salud, 

este estudio ofrece resultados valiosos para informar políticas y prácticas que 

promuevan la equidad y la calidad en la atención médica para todos los 

ciudadanos peruanos, especialmente aquellos afiliados al SIS. 

Palabras Clave: Acceso a medicamentos, Calidad de Atención en Salud, 

Derecho a la salud, Derecho al Acceso a servicios de salud, Derecho a atención 

y recuperación. 
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ABSTRACT 

The thesis titled "access to medicines in patients affiliated with the SIS and its 

relationship with the Right to health in the Carlos Monge Medrano hospital - 2023" 

investigates the relationship between access to medicines and the exercise of 

the right to health in SIS patients —both variables—, in order to determine the 

relationship between these variables, the study is based on systemic challenges 

that affect equitable access to health care and socioeconomic disparities; Applied 

research uses a quantitative approach, employing descriptive and inferential 

statistical analysis along with surveys, techniques such as Spearman correlation 

analysis were applied to examine the relationship of key variables, including 

medication availability, healthcare and accessibility. to health services; The 

findings reveal a moderately strong positive correlation (0.708) between access 

to medicines and the right to health, highlighting the importance of ensuring an 

adequate supply of medicines to promote the health of patients, the research 

addresses critical challenges in the healthcare system. health of the research 

field, proposing recommendations to improve access to essential medicines and 

guarantee the effective exercise of the right to health, this study offers valuable 

results to inform policies and practices that promote equity and quality in medical 

care for all citizens Peruvians, especially those affiliated with the SIS. 

Keywords: Access to medicines, Quality of Health Care, Right to health, Right 

to Access to health services, Right to care and recovery. 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación se aborda la problemática del acceso a la atención 

médica y a los medicamentos esenciales en el contexto del sistema de salud 

peruano, bajo el título de “Acceso a medicamentos en pacientes afiliados al 

Seguro Integral de Salud y su relación con el Derecho a la salud en el hospital 

Carlos Monge Medrano – 2023”; este estudio se enmarca en la urgente 

necesidad de comprender y superar los desafíos estructurales que obstaculizan 

el acceso equitativo a la salud y a los tratamientos médicos, y que estos estén 

acorde con los derechos de los afiliados y personas usuarias de los servicios de 

salud. 

El sistema de salud peruano enfrenta múltiples desafíos que afectan la 

calidad y la equidad en la atención médica, La falta de instalaciones modernas, 

la insuficiencia de médicos con alta capacitación y las disparidades geográficas 

y socioeconómicas son solo algunas barreras que limitan el acceso óptimo a los 

servicios de salud; la disponibilidad desigual de medicamentos esenciales entre 

el sector público y privado plantea preocupaciones sobre la equidad y la 

asequibilidad de los tratamientos médicos para la población. 

Este estudio se fundamenta en modelos teóricos de salud pública y 

derechos humanos que enfatizan la importancia del acceso equitativo a la 

atención médica como un derecho fundamental, se recurre a la literatura sobre 

políticas de salud, determinantes sociales de la salud y equidad en el acceso a 

medicamentos para contextualizar los desafíos específicos que enfrenta el 

sistema de salud peruano. 
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Para abordar esta problemática, se empleó un enfoque metodológico 

mixto que incluyó el uso de encuestas y análisis estadísticos descriptivos e 

inferenciales; se diseñó un cuestionario validado por expertos en estadística para 

recopilar datos sobre la accesibilidad y disponibilidad de medicamentos 

esenciales; la muestra, compuesta por 36 pacientes con afiliación al SIS, se 

seleccionó mediante un muestreo intencional para representar diversas 

realidades socioeconómicas y geográficas. 

Los resultados en general revelan correlaciones positivas significativas 

del coeficiente de Spearman, entre las variables estudiadas, indicando una 

tendencia creciente que implica que el acceso adecuado a medicamentos está 

asociado positivamente con el pleno ejercicio del derecho a la salud; se encontró 

una alta fiabilidad del instrumento utilizado (alfa de Cronbach = 0.93), lo que 

garantiza la validez y consistencia de los datos recopilados; estos resultados 

subrayan la necesidad de políticas y programas que aborden de manera integral 

las barreras estructurales para garantizar un acceso equitativo y efectivo a la 

atención médica y los medicamentos esenciales. 

Esta investigación busca contribuir a la comprensión de los desafíos en el 

acceso a la atención médica y a los medicamentos esenciales en el contexto 

peruano, proporcionando evidencia empírica para informar políticas y prácticas 

que promuevan la equidad en los servicios de salud para todos los ciudadanos. 

La presente investigación será dividida en cuatro capítulos así el primer 

capítulo contendrá la formulación del problema y planteamiento, objetivos e 

hipótesis y la operacionalización de variables; el segundo capítulo se extenderá 

dentro del marco teórico, antecedentes y bases teóricas de las variables así 

como un marco conceptual que delimite a la investigación; el tercer capítulo 
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abordará los temas metodológicos como el enfoque, tipo, nivel y diseño de la 

investigación, se establecen también población y muestra así como las técnicas 

e instrumentos utilizados, contendrá también la validación y confiabilidad de los 

instrumentos; el cuarto capítulo es el que expone los resultados, donde se hace 

una presentación sucinta del análisis descriptivo y los procesos de prueba de 

hipótesis, con una discusión de resultados, por último se tendrán los títulos de 

conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

La situación descrita en Perú pone de relieve desafíos sistémicos 

significativos que impactan negativamente en el acceso a una atención médica 

adecuada para muchos ciudadanos, la carencia de infraestructura moderna y 

tecnología en los centros de salud puede afectar adversamente la calidad de los 

servicios y la precisión de los diagnósticos, la falta de capacitación suficiente del 

personal médico contribuye a la provisión deficiente de servicios de salud. Las 

disparidades geográficas y socioeconómicas subrayan una distribución desigual 

de recursos médicos, dejando a muchas poblaciones en áreas rurales que no 

cuentan con un índice alto de ingresos, sin la atención de médicos y en menor 

grado la atención de especialistas; a pesar de los esfuerzos implementados 

mediante políticas y programas, se requiere un enfoque más integral y sostenido 

para abordar estos problemas estructurales y asegurar que todos tengan acceso 

justo a servicios de salud de alta calidad. 

Por otro lado, la disparidad en la disponibilidad de medicamentos 

esenciales también es un tema crucial; aunque el sector privado predomina en 

la oferta de establecimientos farmacéuticos, la disponibilidad de medicamentos 

esenciales, como genéricos en DCI, es mayor en comparación con el sector 
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público, esto plantea preocupaciones sobre la equidad en el acceso a 

tratamientos básicos y esenciales para la población, especialmente para 

aquellos que dependen del sistema de salud público, los altos precios de los 

medicamentos de marca innovadora en el sector privado tienen un impacto 

económico significativo en el acceso a tratamientos efectivos, representando una 

barrera económica importante que afecta el ejercicio de los derechos a la salud 

y al acceso a tratamientos adecuados, estas disparidades en la disponibilidad y 

accesibilidad de medicamentos esenciales pueden afectar directamente la 

equidad en el acceso a la salud y en el ejercicio de los derechos de los usuarios 

de servicios de salud, comprometiendo así su capacidad para recibir atención 

médica adecuada y sus derechos fundamentales al bienestar. 

El problema abordado en esta investigación se centra en la determinación 

de relación entre el acceso a medicamentos y el derecho a la salud en pacientes 

afiliados al SIS en el HCMM de Juliaca al año 2023; este problema surge ante la 

necesidad de comprender cómo la disponibilidad de medicamentos afecta 

directamente el ejercicio efectivo del derecho a la salud, especialmente en un 

contexto donde la posibilidad de ser atendidos por médicos cualificados y con 

ellos, tratamiento adecuado es lo mínimo para una sociedad contemporánea. 

La importancia de esta investigación radica en identificar si existe una 

relación significativa entre estos dos aspectos vitales para el sistema de salud; 

la posibilidad de obtención medicaciones resulta primordial para garantizar la 

atención médica adecuada y oportuna, lo cual está intrínsecamente ligado al 

respeto del derecho a la salud; un entendimiento más profundo de esta relación 

podría conducir a mejoras en las políticas de salud pública y en la gestión 
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hospitalaria, asegurando así que los pacientes del SIS reciban la atención y los 

medicamentos necesarios para preservar su salud y bienestar. 

El problema también aborda la necesidad de evaluar y potenciar la 

cualificación de los servicios de salud, específicamente en relación con la 

accesibilidad económica, la atención médica y la protección de los derechos de 

los pacientes afiliados al SIS; este enfoque multidimensional busca comprender 

cómo diferentes factores influyen en el acceso y la calidad de la atención médica, 

con el objetivo último de mejorar la experiencia y los resultados de salud para 

esta población específica; la investigación aborda un problema crucial los 

ámbitos de salud pública así como los derechos inherentes, al examinar la 

relación entre el acceso a medicamentos y el derecho a la salud en un contexto 

hospitalario específico. 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cuál es la relación entre el acceso a medicamentos en pacientes afiliados al 

Seguro Integral de Salud (SIS) y el derecho a la salud en el Hospital Carlos 

Monge Medrano al 2023? 

1.2.2. Preguntas específicas 

PE1. ¿Existe una relación significativa entre la atención médica, oportunidad 

de acceso y disponibilidad de medicamentos con el derecho al acceso 

a los servicios de salud en pacientes afiliados al SIS en el Hospital 

Carlos Monge Medrano al 2023? 

PE2. ¿Existe una relación significativa entre la calidad de atención y el derecho 

al acceso a la información en pacientes afiliados al SIS en el Hospital 

Carlos Monge Medrano al 2023? 
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PE3. ¿Existe una relación significativa entre la accesibilidad económica y los 

derechos a la atención y recuperación y la protección de derechos en 

pacientes afiliados al SIS en el Hospital Carlos Monge Medrano al 2023? 

1.3. Justificación y relevancia de la investigación científica 

La presente se fundamenta teóricamente en la imperativo de ocuparse de los 

desafíos sistémicos en el acceso a la atención médica y a los medicamentos 

esenciales en el contexto del Hospital Carlos Monge Medrano, desde un enfoque 

teórico, la investigación se sustenta en modelos y teorías de la salud pública y 

de los derechos humanos; se basa en la premisa de que el tener un acceso en 

equidad y eficiente a la atención médica, así como una distribución a 

medicamentos, es un constituyente esencial que proteja los derechos 

fundamentales de salud y la satisfacción de estos servicios a la población; se 

apoya en la literatura existente sobre políticas de salud, equidad en el acceso a 

medicamentos y determinantes sociales de la salud para contextualizar los 

desafíos específicos que enfrentan aquellos que son parte de la red de salud 

peruana. 

Desde una perspectiva práctica, la investigación busca identificar y 

abordar problemas concretos que afectan a los ciudadanos peruanos en el 

acceso a la salud, los resultados de esta investigación podrían tener 

implicaciones directas en el planteo de políticas de salud y en la mejora de la 

gestión de recursos médicos, proporcionará información práctica y datos 

empíricos para promover un acceso justo y universal a servicios de salud de alta 

calidad para toda la población, para implementar intervenciones efectivas y 
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garantizar un acceso justo tanto a la atención médica como a los medicamentos 

en la Región. 

Desde el punto de vista metodológico, la investigación hace uso 

herramientas rigurosas de recolección y el análisis de los datos; el uso de 

encuestas y análisis estadísticos descriptivos e inferenciales proporciona un 

marco metodológico sólido para evaluar la situación actual y establecer 

asociaciones entre variables clave, la aplicación de instrumentos validados y 

confiables, así como la consideración de muestras, garantizan la calidad y la 

fiabilidad de los hallazgos; el uso de medidas de fiabilidad como el coeficiente 

alfa de Cronbach aseguran la integridad y la validez de los resultados obtenidos. 

Estas justificaciones teórica, práctica y metodológica respaldan la 

importancia y la relevancia de la investigación actual en la comprensión y 

abordaje de los desafíos relacionados con el acceso a la atención médica y a los 

medicamentos esenciales en el contexto específico del sistema de salud 

peruano.  

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general  

Determinar la relación entre el acceso a medicamentos en pacientes afiliados 

al SIS y el derecho a la salud en el Hospital Carlos Monge Medrano de Juliaca 

al 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1. Determinar la relación entre la atención médica, oportunidad de acceso 

y disponibilidad de medicamentos con el derecho al acceso a los 

servicios de salud en pacientes afiliados al SIS en el HCMM al 2023. 
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OE2. Determinar la relación entre la calidad de atención y el derecho al acceso 

a la información en pacientes afiliados al SIS en el HCMM al 2023. 

OE3. Determinar la relación entre la accesibilidad económica y los derechos a 

la atención y recuperación y la protección de derechos en pacientes 

afiliados al SIS en el HCMM al 2023. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general  

HG. Existe una relación significativa entre el acceso a medicamentos de los 

pacientes afiliados al SIS y el derecho a la salud en HCMM de Juliaca al 

2023. 

1.5.2. Hipótesis especificas 

HE1. Existe una relación positiva y significativa entre la disponibilidad de 

medicamentos, la atención médica y la oportunidad de acceso con el 

derecho al acceso a los servicios de salud en pacientes afiliados al SIS 

en el Hospital Carlos Monge Medrano al 2023.  

HE2. Existe una relación positiva y significativa entre la calidad de atención y 

el derecho al acceso a la información en pacientes afiliados al SIS en el 

Hospital Carlos Monge Medrano al 2023. 

HE3. Existe una relación positiva y significativa entre la accesibilidad 

económica y los derechos a la atención y recuperación y la protección 

de derechos en pacientes afiliados al SIS en el Hospital Carlos Monge 

Medrano al 2023. 
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1.6. Variables e indicadores 

1.6.1. Conceptualización de variables 

Primera Variable: Acceso a Medicamentos 

Es la capacidad de los pacientes de afiliación SIS para obtener y utilizar 

las medicaciones imprescindibles para las terapias y manejo de sus 

condiciones médicas, este acceso implica factores como la disponibilidad 

física de los medicamentos en los establecimientos de salud, su asequibilidad 

económica para los pacientes y la eficiencia en el cuidado médico asociado 

con la prescripción y entrega de medicamentos, así como el acceso adecuado 

a medicamentos es fundamental para garantizar el ejercicio efectivo del 

derecho a la salud en pacientes y contribuye a mejorar resultados de salud en 

la población beneficiaria del SIS. 

Segunda Variable: Derecho a la Salud 

Es el principio sustancial que reconoce a cada individuo el derecho a 

gozar del mayor nivel alcanzable de bienestar físico y psicológico, el derecho 

implica la disponibilidad equitativa a servicios médicos apropiados, incluidos 

medicamentos, tratamientos y atención médica oportuna y de calidad; 

garantizar el derecho a la salud significa promover condiciones que permitan 

a los individuos mantener y mejorar su salud, así como acceder a servicios 

médicos esenciales sin discriminación ni barreras económicas, este derecho 

está respaldado por normas internacionales y nacionales que buscan 

garantizar que cada individuo tenga la posibilidad de llevar una vida saludable 

en dignidad. 
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1.6.2. Operacionalización 

 

Tabla 1 -  

Matriz de Operacionalización 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la relación entre el acceso a medicamentos en pacientes 
afiliados al SIS y el derecho a la salud en el Hospital Carlos Monge Medrano de Juliaca al 2023 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 

VALORACIÓN 
ÍNDICE 

A
c

c
e

s
o

 a
 M

e
d

ic
a
m

e
n

to
s

 

Disponibilidad de 
medicamentos 

-Existencia de medicamentos esenciales 

– Muy Baja  
– Baja 
– Neutral  
– Alta 
– Muy Alta 

1 
2 
3 
4 
5  

-Abastecimiento de medicamentos 
críticos 

-Tiempo de espera para la entrega de 
medicamentos 

Oportunidad de 
acceso 

- Distancia y tiempo de viaje para obtener 
medicamentos 

- Disponibilidad de farmacias cercanas 

- No reciben medicamento por falta de 
stock 

Atención médica 
- Acceso a consulta médica 

- Tiempo de atención medica 

Accesibilidad 
económica 

- Costo promedio accesible 

- Recurrir a préstamos o endeudarse 
para pagar sus medicamentos 

- Nunca 
- Raramente 
- A veces 
- Frecuente 
- Siempre 

1 
2 
3 
4 
5 

- Abandonan el tratamiento por motivos 
económicos 

Calidad de la 
atención 

- Diagnóstico adecuado – Muy Insatisfecho 
– Insatisfecho 
– Neutral 
– Satisfecho 
– Muy Satisfecho 

1 
2 
3 
4 
5 

- Reciben un tratamiento adecuado 

- Índices de satisfacción 

D
e

re
c
h

o
 a

 l
a
 s

a
lu

d
 

Derecho al acceso a 
los servicios de 
salud 
 

- Atención de emergencia 

– Muy Baja  
– Baja 
– Neutral  
– Alta 
– Muy Alta 

1 
2 
3 
4 
5  

- Segunda opinión médica 

- Acceso a medicamentos y productos 
necesarios 

Derecho al acceso a 
la información 

- Informado adecuadamente de sus 
derechos 

- Conocer el nombre del médico 

- Recibir información necesaria 

- Recibir información sobre normas y 
reglamentos 

- Recibir de su médico información 
completa 

Derecho a la 
atención y 
recuperación de la 
salud 

- Respeto a la dignidad e intimidad y 
buen trato sin discriminación 

Protección de 
derechos 

- Ser escuchado y recibir respuesta de 
quejas o reclamos 

Nota. Realizado por el tesista. 



33 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Tovar Hurtado y Velandia Cañon (2019) quien en su tesis titulada “El ejercicio 

del derecho fundamental a la salud en Colombia” con el objeto de llevar a cabo 

la identificación los elementos integradores del ejercicio de la salud como 

derecho en Colombia, en esta tesis se utilizó la metodología cualitativa. Se 

llega a concluir: según lo demostrado durante la investigación llevada a cabo, 

donde se reconoce que la salud están dentro también, de otros iguales 

reconocidos en la Constitución Política, estos desde aspectos culturales, tanto 

aspectos sociales y aspectos económicos, todos desde la base de ser 

reconocidos como derechos, pero debido a la interrelación con otros 

derechos, han adquirido la cualidad de fundamentales, la Corte Constitucional 

ha abordado este tema desde 1992, destacando que, a pesar de esta 

interconexión, la variable primera es independiente y no está condicionado a 

algún similar con esta cualidad para ser exigido, en Colombia, se ha 

reconocido la cualidad como derecho fundamental a la variable, y se ha 

observado una intención por parte del Estado de regular este derecho 

mediante la implementación política en áreas que lo protejan y a su vez haya 
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previsión; la presente revela la infructuosidad de cuerpo normativo regulador 

actual. 

Hernández Bárcenas (2019) quien dada la tesis con el título “El derecho 

humano a la salud en el Estado de México” cuyo objetivo entra en el estudio 

del desempeño de ISSEMyM dados instrumentos que salvaguardan la salud 

como derecho que entra en la norma, en esta tesis utilizo la metodología 

cuantitativa, se llegó a la conclusión: el derecho a la máxima salud alcanzable 

requiere políticas sociales donde promuevan la salud para todos los 

individuos, considerando tanto sus condiciones biológicas y socioeconómicas 

como los recursos disponibles por parte del Estado, la implementación de 

estrategias deficientes y la falta de respeto a la salud dentro del estado 

refuerzan una necesidad de medidas que protejan y respeten este derecho en 

el sector de la salud, aunque desde el ámbito público dada la dimensión 

normativa, fomenta el la salud como derecho, según queda normado en el 

articulado 1, 4 y 18 de su estatuto máximo y en tratados internacionales, estos 

no se aplican adecuadamente debido a la ausencia de medios, desatención, 

cohecho y el incumplimiento de compromisos por parte del ejecutivo, esto 

resulta en la falta de prestaciones oportunas, profesionales, idóneas y 

responsables, lo que viola los derechos de los beneficiarios del ISSEMyM. 

Granados Ferreira (2018) quien en su tesis titulada “La 

fundamentalidad del derecho a la salud en Colombia y su desarrollo” cuyo 

objetivo es determinan la naturaleza en cuanto al fundamento de la salud 

como derecho en Colombia, dada la investigación se utilizó la metodología 

analítica – descriptivo. Se llego a la conclusión: que esta investigación se 

enfocó en documentar un derecho fundamental que, hasta la fecha, ha sido 
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vagamente establecido en la legislación y ha sido interpretado de diferentes 

maneras por la jurisprudencia constitucional, nos referimos a la salud como 

derecho, el cual siendo fundamentado en diversas teorías y ahora es 

reconocido como autónomo por la máxima autoridad en materia 

constitucional, así como por la Ley 1751 de 2015, que lo reconoció y reguló, 

también la salud es una condición esencial y compleja para cada individuo, 

necesaria para llevar una vida digna, sin embargo, su garantía en regular es 

ambigua delimitándose en servicio o como derecho en naturaleza 

prestacional, con espacio programático que requiere recursos y acciones 

afirmativas por parte del Estado para ser efectivo, siendo que garantizar la 

salud como derecho humano supone una gran inversión en recursos 

estatales, así esta requiere diagnósticos y tratamientos de calidad para 

asegurar una buena calidad de vida, especialmente en casos de 

enfermedades catastróficas y costosas, pero a pesar de los pronunciamientos 

de la alta Corte que reconocen la autonomía y el carácter fundamental de este 

derecho, en Colombia aún se sigue abordando este tema bajo la perspectiva 

del servicio público, priorizando lo privado y la sostenibilidad del Sistema, lo 

que desconoce numerosas regulaciones restrictivas que han sido 

interpretadas como garantías del llamado derechos en mención, siendo 

importante reconocer y garantizar a este, de manera autónoma para 

proporcionar a cada paciente el máximo nivel posible de atención en salud 

cuando su condición lo requiera, incluso superando las limitaciones 

presupuestarias. 

Dalli Almiñana (2017) dada la investigación titulada “La titularidad 

universal del derecho a la salud: algunos limites en su implementación” cuyo 
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objeto fue analizar los límites para un acceso global de asistencia sanitaria, 

en la tesis se hace uso de un método cualitativo. Con ello se concluye: Que, 

como tesis principal se confirma la hipótesis inicial, la cual establece que 

existen limitaciones que impiden que cada individuo tenga acceso de manera 

incondicional de la salud como servicio, de igual forma se identifican 

restricciones dada garantía de modelos en atención sanitaria así como en la 

regular a la salud como derecho, además de confirmar esta hipótesis, la tesis 

proporciona detalles adicionales al concluir dadas las situaciones en relación 

con la administración, ya sea en aspectos económicos o aspectos sociales en 

cuanto a su contribución generan limitaciones en el acceso a estos servicios 

médicos, todo ellos contrario a la universalidad como principio, siendo 

necesario abordar las inconsistencias en el desarrollo a la salud en su 

dimensión como derecho, así como un fortalecimiento en garantizar no se 

retroceda a través de otras medidas y establecer un ideal de atención sanitaria 

universal que supere las limitaciones presentes en los modelos anteriores, 

para una mejor comprensión y síntesis de las conclusiones, las cuales se 

agrupan por temas específicos, según las preguntas planteadas en la 

investigación. 

Ayala Chungara (2014) quien en su tesis titulada “Adecuación de los 

derechos de pacientes a los principios y fines del estado plurinacional en las 

cajas de salud” cuyo objetivo fue impulsar la elaboración y esquema de 

instrumentos medico legales, que se implementen estrategias de gestión que 

uniformicen el procedimiento medico de usuarios de cajas de salud, en la 

presente se hace uso de métodos Analíticos – Descriptivos con diseño no 

experimental; llegándose a concluir: el Estado tiene obligación en implementar 
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políticas sociales específicas para garantizar y proteger la conveniencia de los 

habitantes, especialmente las áreas de sanidad e instrucción, así como todas 

las dimensiones de la seguridad social, el concepto de estado de bienestar 

implica una redistribución de la riqueza, ya que prioritariamente beneficia a las 

clases socioeconómicas más desfavorecidas, proporcionándoles una 

cobertura social que no podrían obtener por sí mismas con sus ingresos, el 

sistema de protección y asistencia social abarca el común de disposiciones 

que serán de uso por los habitantes, tanto a través de instituciones estatales 

como privadas, para atender diversas necesidades de la población, como la 

invalidez por riesgos laborales, afecciones, desocupación, senectud o 

defunción, dado el contexto, el sistema de protección surge como respuesta 

al requerimiento de los laboriosos, debido a circunstancias adversas, 

requieren el apoyo de las instituciones creadas y organizadas por la 

comunidad con ese propósito. 

2.1.2. A nivel nacional 

Arevalo Pinedo y Guevara Fonseca (2022) quien en la investigación de 

nombre “Derecho al acceso a los servicios de la salud y el desabastecimiento 

de insumos médicos en EsSalud, Tarapoto 2021”, cuyo objetivo fue entender 

cómo la falta de insumos médicos restringe el derecho del usuario con seguro 

a acceder a los servicios de salud, en esta tesis se utilizó un método de 

encuadre cualitativo, con el uso de la teoría fundamentada. Se llegó a la 

conclusión que el centro médico de EsSalud en Tarapoto no dispone de los 

fármacos prescritos por el medico como profesional tratante, lo que repercute 

en la situación económica del paciente al tener que adquirirlos en farmacias 

privadas, esta situación genera inquietud tanto en el asegurado como en sus 
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familiares debido a la incertidumbre sobre la pronta recuperación del paciente, 

también se concluyó que la escasez de medicaciones afecta los derechos 

humanos, incluida la salud como derecho, con la negativa de disponer de los 

recursos necesarios para proteger este interés jurídico, además, se 

compromete la dignidad humana al no proporcionar una atención médica 

adecuada. 

Sangama Lobera y Ruiz Pezo (2022) quien en su estudio de nombre 

“Vulneración de los derechos a la salud y la inaplicación de la ley que 

establece los derechos de las personas usuarias que acuden al centro de 

Salud San Fernando, Manantay 2020” cuyo objetivo fue la determinación entre 

asociación de vulnerar a la salud como derecho y no aplicar la normativa que 

regula los derechos de los usuarios que utilizan y concurren al hospital, en 

esta tesis se utilizó la metodología  de tipo cualitativa de nivel descriptivo; se 

llegó a concluir que en el referido hospital se están infringiendo a los usuarios 

en sus derechos de cuidado médico, lo que ha generado un nivel de 

insatisfacción significativo entre los usuarios debido a la calidad deficiente de 

la atención recibida, los ciudadanos carecen de conocimiento sobre las 

normas que regulan su derechos sobre la atención sanitaria, gran parte debido 

a la falta de promoción por parte del sector salud en la difusión de dicha 

normativa, además, desconocen los procedimientos para presentar 

reclamaciones cuando se vulneran sus prerrogativas en sanidad; siendo los 

motivos habituales en la contravención a los derechos sanitarios incluyen la 

falta de identificación por parte de los profesionales médicos, la atención 

tardía, la falta de acatamiento de la intimidad y dignidad del paciente, la 

negación en la entrega gratuita de medicaciones, el cobro adicional dados los 
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servicios de salud, y la presencia ocasional de personas no autorizadas en los 

consultorios médicos, entre otras. 

Leon Cisneros (2021) quien en su tesis titulada “Derecho a la salud, un 

derecho fundamental rezagado a ser un Derecho social: Reflexión por la 

pandemia del COVID - 19” cuyo objeto analiza la salud como derecho humano 

en contraposición de un tratamiento como derecho social, en la presente se 

hace uso de un método de estructura cualitativo; llegando a concluir el énfasis 

en la transcendencia y la necesidad al reconocer la salud como derecho 

humano, ya sea su consideración meramente como un derecho social no 

refleja su verdadera relevancia en la sociedad, siendo esencial para la 

existencia y el desarrollo individual, también se advierte que al ser tratado 

como un derecho programático, así se las circunstancias del Hospital JAMO 

II – TUMBES, disminuye propiedad de interés en las prestaciones de sanidad 

debido a la dependencia de acciones estatales, lo que resulta en retrasos 

derivados de políticas sanitarias inadecuadas, esta característica estructurada 

de  la salud como derecho impacta negativamente en la prestación, ya que el 

Estado no ha priorizado el establecimiento de políticas de salud adecuadas, 

una situación que se agudiza en el contexto de la pandemia actual, de igual 

forma se destaca la discrepancia entre la Constitución y la normativa que 

regula la salud de manera general, con respecto al reconocimiento del la salud 

como derecho humano, aun cuando, según la opinión de los entrevistados, se 

alcanza el sentido necesario para ser reconocido de esa manera, siendo un 

elemento indispensable para la persona. 

López Gonzales (2021) quien en su tesis titulada “La capacidad de 

respuesta a la necesidad de salud de los pacientes y el derecho fundamental 
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a la salud, en el instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, Lima - 2018”, con 

el propósito hacer la descripción del modo inadecuado de aptitud de reacción 

que se tiene sobre la sanidad de los usuarios en relación con la salud como 

un derecho humano, la presente usa un método de estructura cuantitativa; con 

el cual se arriba a concluir en, dado el ámbito de investigación, se han 

producido transgresiones a la salud desde su aspecto de derecho humano 

dentro de ciertos casos, esto se evidencia principalmente en reclamos 

relacionadas con deficiencias médicas, obstáculos o negativas a la posibilidad 

de entrada a las prestaciones en sanidad, también en respuestas negligentes 

por parte del personal médico, se tiene el mismo resultado, el principio de 

igualdad en el derecho fundamental a la salud y el derecho a la reparación del 

daño en materia de salud, también se ha determinado carencias en el cuidado 

médico, guardan una estrecha relación a la entrada a prestaciones médicas 

como derecho, esto origina ausencia de pertinencia suficiente en los servicios 

a prestar, asi como en las cualidad necesaria, dándose el resultado de 

transgredir a la sanidad de los usuarios desde su aspecto como derecho, 

logrando un agravamiento de las condiciones de salud, y el requerimiento de 

una aumento significativo en la atención necesaria, a esto se suma la ausencia 

o insuficiencia de políticas de gestión de parte del estado a lo largo de décadas 

por parte de los gobiernos, que no han invertido adecuadamente en soporte, 

equipamiento o inmuebles de especialidad en el sector salud, lo que ha 

afectado negativamente a la salud como derecho en los pacientes, además, 

la tolerancia en la ejecución de penalidades de ámbito administrativo, civil o 

penal dados los daños causados por el abandono genera o fomenta 

indulgencia o exención de castigo. 
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Acevedo Rubianes (2020) quien en su tesis titulada “Vulneración del 

derecho a la salud, Igualdad y Resocialización en los internos del 

establecimiento de Chanchamayo 2020” con el propósito de hacer la 

determinación en medición de la transgresión a la salud como derecho, asi 

como aspectos en equidad y reintegración social de reclusos, en el estudio 

llevado a cabo bajo un método cuantitativo, se llega a concluir que se 

comprueba la violación de los derechos de reclusos en ámbitos de sanidad, 

reintegración social, se tiene que el setenta y siete por ciento en datos 

analizados corroboran la vulneración de los derechos, debido a la 

sobrepoblación del establecimiento, lo que obliga a los internos a sobrevivir  

en circunstancias de insensibles que no son adecuadas a la su rehabilitación 

y reinserción en la sociedad, además, se ha determinado que se vulnera a la 

salud como derechos en reclusos, no reciben atención médica oportuna a 

causa de la carencia en la capacidad del esquipo sanitario, provocada por la 

sobrepoblación del penal. Este hallazgo se respalda con resultados obtenidos 

de fuentes directas, donde el setenta y cinco por ciento de daos producidos 

inducen a corroborar esta violación a la salud en su aspecto de derecho en 

los reclusos. 

Laya Hermoza (2018) quien en su tesis titulada “Derecho a la salud del 

concubino y la exigibilidad de la unión de hecho para la afiliación en Essalud 

– Lima Norte” cuyo objetivo fue hacer un análisis de la vulneración de la salud 

como derecho del concubino a raíz de exigir una unión de hecho, en la 

inscripción en Essalud, en la presente se hizo uso de métodos cualitativos de 

clase básica, llegándose a concluir el acuerdo en base al OG establecido, que 

la exigencia del papeles de demuestran la unión de hecho, transgreden los 



42 

derechos sanitarios del concubino, infringiendo los consagrados en el 

articulado séptimo y decimo de la carta magna, esto ha sido corroborado 

durante la progresión del análisis de resultados, donde evidencian 

transgresiones al derecho de los convivientes como usuarios de salud, esta 

conclusión se fundamenta en entrevistas realizadas a especialistas, así como 

en exigir los documentos antes mencionados, tanto así, la presente confirma 

las conjeturas planteadas inicialmente. 

Meza Pascual (2018) quien en su tesis titulada “El derecho a la salud 

de los internos del centro penitenciario Lurigancho en el 2017” cuyo propósito 

es la determinación de la posible transgresión a la sanidad e integridad en el 

aspecto de la salud como salud en el INPE Lurigancho, se hace uso del 

paradigma cualitativo, con el cual se llega a concluir que en relación con la 

situación carcelaria del INPE, se está transgrediendo la salud como derecho 

de los reclusos, así como el articulado séptimo de la carta magna, aunque 

este derecho está regulado, el cumplimiento resulta ineficaz debido al 

hacinamiento, que propicia la propagación de padecimientos en conjunto con 

la carencia un grupo de atención medica de alto rendimiento, además, se 

constató el inmueble como inadecuado a nivel estructural, afectando la salud 

como derecho de los reclusos, debido al hacinamiento provocado por la 

sobrepoblación, teniendo el aforo para albergar tres mil doscientos cuatro 

reclusos, pese a ello al presente se alberga a nueve mil setecientos setenta y 

cuatro reclusos, lo que representa una sobrepoblación del 205%. 

Huanca Ccala (2015) quien en su tesis titulada “Propuesta de mejora 

del Decreto Legislativo N° 1165 en uso de medicamentos para pacientes con 

enfermedades crónicas del Seguro Integral de Salud” con el propósito de 
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proponer ideas para el mejoramiento del D. L. N°1165  del ámbito de uso de 

medicaciones esenciales, dados aquellos usuarios con padecimientos 

arraigados del SIS, en esta tesis se utilizó la metodología con un enfoque 

cualitativo de tipo de investigación básica. Se llego a la conclusión: que 

mediante la incorporación del seguimiento farmacoterapéutico en el artículo 

4° del Decreto Legislativo N° 1165, se garantiza que el paciente pueda 

manejar efectivamente su enfermedad al detectar oportunamente reacciones 

adversas a medicamentos, incumplimientos del tratamiento, dosis 

inadecuadas, y posibles interacciones medicamentosas, siendo esencial 

complementar la dispensación de medicamentos esenciales a pacientes con 

enfermedades crónicas con dicho seguimiento, ya que la mera entrega del 

medicamento por parte del farmacéutico de la farmacia inclusiva no es 

suficiente para mejorar la accesibilidad a los mismos, por otro lado, la 

implementación de un sistema de contratación pública eficiente y transparente 

por parte SIS contribuirá a optimizar los gastos en medicamentos esenciales 

al obtener los mejores precios, generando ahorros que permitirán ampliar la 

cobertura a más pacientes con otras enfermedades no contempladas 

inicialmente. Es por eso que, se propone reemplazar el artículo 7° del Decreto 

Legislativo por este sistema de adquisición de bienes, basado en una licitación 

pública conforme a las normativas de Contrataciones del Estado y en 

concordancia con la Constitución Política del Perú. 

2.1.3. A nivel regional 

Mamani Condori (2020) quien en su tesis titulada “Percepción de los usuarios 

sobre la calidad de la atención de los servicios de salud ofrecidos en el centro 

de salud del centro poblado de Totorani, Distrito de Acora, Provincia y 
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Departamento de Puno – 2012 y 2020” cuyo propósito fue el conocimiento de 

la apreciación de los beneficiarios en cuanto a la asistencia sanitaria en 

medicina integral que son dados en el centro poblado de Totorani, dada este 

estudio sobre la base de el paradigma cualitativo; llegándose a concluir que 

la satisfacción deriva de la prestación de un servicio humano, puntual, 

constante y seguro, los cuales están interconectados, dados los beneficiarios 

concurren al funcionamiento con expectaciones específicas, el nivel de 

contentamiento es determinado conforme de la calidad en interés aportado 

que empiece por la acogida inicial hasta la despedida, donde aspectos como 

el saludo, tono de voz, cordialidad, comunicación, empatía y comprensión 

desempeñan un papel fundamental. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Corrientes Epistemológicas del acceso a medicamentos 

Se conoce como un derecho de categoría fundamental a la salud, dentro de 

la legislación que nos regula; no obstante, en su mayor proporción la población 

peruana enfrenta dificultades para acceder a servicios sanitarios adecuados, 

es imperativo implementar una reforma integral del sistema de salud, con 

enfoque centrado en el paciente, que garantice un acceso efectivo y real a los 

medicamentos necesario (Luna, 2020). 

El sector farmacéutico en el territorio peruano, aunque de dimensiones 

pequeñas, exhibe un carácter dinámico y una tendencia constante al 

crecimiento., esta esfera se puede desglosar en dos segmentos principales: 

en primer lugar, el ámbito público, compuesto por entidades como el MINSA, 

las regiones o EsSalud, instituciones en salud militar y policial, el Instituto 
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Nacional Penitenciario y ciertas municipalidades, siendo que en su mayoría, 

estas entidades adquieren productos genéricos para su abastecimiento, de 

igual forma por otro lado, se encuentra el ámbito privado, conformado por las 

ventas realizadas por cadenas farmacéuticas, farmacias individuales y centros 

médicos privados, donde predominan los medicamentos de marca, los cuales 

suelen ser considerablemente más costosos que los genéricos (Ugarte 

Ubilluz, 2019). 

La lucha contra la pobreza y la salud se entrelazan, pues los países 

más pobres, que más necesitan sanidad, son los que menos acceso tienen a 

ella, se requiere claridad, intervención y competencia para garantizar este 

derecho esencial (Naciones Unidas, 2024). 

2.2.1.1. Disponibilidad de Medicamentos 

La atención en salud médica, tiene como uno de los elementos 

fundamentales a los medicamentos, siendo que estos tienen que estar 

disponibles para el público en general, no obstante, están los medicamentos 

que se dan bajo receta médica de uso restringido, pero fuera de estos, todos 

los demás medicamentos tienen que ser accesibles para el público en 

general y todas aquellas personas que los requieran en algún tratamiento, 

para que estos medicamentos sean accesibles y estén disponibles la 

responsabilidad netamente cae en las políticas estatales y los sistemas de 

salud de cada Estado, y de su interrelación con los sistemas privados, ya que 

estos medicamentos se adquieren a través de farmacias y boticas 

autorizadas, los cuales se convirtieron en los agentes principales para la 

venta. Para que un medicamento sea accesible y esté disponible no solo se 
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requiere que estén en estos centros autorizados, sino que también se 

requiere que estos tengan un precio asequible para el público en general. 

Conforme a datos proporcionados por la OMS, aproximadamente 

(1/3) de los habitantes globales necesita de la posibilidad de acceder a los 

servicios de sanidad y medicación, situación que afecta principalmente a 

naciones en desarrollo emergente, dadas estas consecuencias, es 

imperativo tomar medidas inmediatas para abordar esta problemática, la 

OMS ha promovido el concepto de "medicamentos esenciales" desde 1975, 

definiéndolos como aquellos productos necesarios para cubrir las demandas 

de atención médica en la mayor parte de habitantes, estos medicamentos 

son imperativos para estar presentes en tiempo integro y en sumas 

relevantes, así como en todo sistema de liberación de fármacos médicos 

necesarias (Torres Santillán, 2017). 

La disponibilidad de medicamentos constituye un objetivo clave en el 

reajuste en Salud Mental, en este sentido, dada Ley 29889, que introduce 

modificaciones al articulado 11 de la Ley General de Salud y aprobada el 

junio - 2012, incorpora dentro de sus disposiciones complementarias finales 

la referida Reforma, así dentro del cuerpo de la modificatoria nos menciona 

que: todo individuo tiene el derecho inherente de gozar el máximo grado 

alcanzable de bienestar psicológico, libre de discriminación, el Estado asume 

la responsabilidad de asegurar la disponibilidad adecuada y suficiente para 

robustecer los sistemas y prestaciones de salud mental a nivel nacional, esto 

incluye la entrada garantizada a servicios en salud mental apropiadas y de 

cualidad, comprendiendo participación en recuperaciones, rehabilitaciones, 

prevención y promoción (Ley N° 29889, 2012, Article 1). 
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2.2.1.2. Atención Medica y oportunidad de Acceso 

En el contexto de la investigación sobre la entrada a la posibilidad de acceder 

a medicaciones y llegar a hacer efectiva la salud como derecho, las 

dimensiones "Oportunidad de acceso" y "Atención médica" son elementos 

fundamentales para comprender las complejidades del sistema de salud así 

como la posible colisión con la conveniencia de los usuarios. 

Siempre se ha enfatizado al prestar labores cualificadas del rubro de 

salud implica no solo un trato amable, la empatía y el humanismo en la 

atención, sino también la disponibilidad de recursos materiales y la capacidad 

efectiva para abordar problemas, buscando garantizar la disponibilidad 

oportuna y adecuada de recursos diagnósticos, equipamiento y 

medicamentos, con el fin de que la prestación de servicios de calidad no sea 

inalcanzable (Cabezas, 2019). 

La oportunidad de acceso en mención es de alude a la simplicidad con 

que las personas logran conseguir prestaciones en sanidad que necesitan; 

esta dimensión abarca diversos aspectos, incluyendo la disponibilidad 

geográfica como distribución geográfica de los centros de salud y la 

accesibilidad física a los mismos; la disponibilidad de servicios como la 

variedad y cobertura de prestaciones en sanidad disponibles, incluyendo 

aplicación primaria, especializada y en emergencia; disponibilidad de 

personal, como la cantidad y calidad de trabajador medico disponible en 

atender a los habitantes; así como aspectos socioeconómicos como su 

condición de cumplir obligaciones de los pacientes y existencia en 

mecanismos de subvención que coadyuven a lograr atención en sanidad; 

incluyen a su vez las barreras culturales y lingüísticas donde se hace 
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necesaria una complementación con las singularidades propias culturales y 

lingüísticas de la población; la oportunidad de acceso es un factor 

determinante para la salud como derecho, ya que permite a los habitantes 

acceder a las prestaciones en sanidad que necesitan para prevenir 

enfermedades, mantener su salud y recuperarse de enfermedades. 

La atención médica se refiere a las prestaciones en sanidad que se 

proporcionan a los usuarios, incluyendo el diagnóstico, el tratamiento y la 

rehabilitación; esta dimensión abarca diversos aspectos, incluyendo: Calidad 

de la atención como competencia del personal de salud, la disponibilidad de 

equipos y tecnología adecuados, y la aplicación de protocolos y estándares; 

la oportunidad de la atención como el tiempo que tarda un paciente en 

obtener una cita médica, ser atendido por un profesional de la salud y recibir 

el tratamiento necesario; la atención centrada en el paciente como la 

consideración de las necesidades, preferencias y valores del paciente en la 

elaboración de directrices generales y las prestaciones de sanidad; la 

atención integral como la consideración de todos los aspectos de la salud del 

paciente, tanto físicos como psicológicos y sociales; el respeto y dignidad 

como el trato digno y respetuoso que reciben los pacientes por parte del 

personal de salud; siendo así la atención médica de calidad es un elemento 

esencial para la sanidad como derecho, ya que permite a los habitantes 

aceptar las prestaciones de sanidad que necesitan en la prevención, trato y 

curación de padecimientos, logrando con ello la abonanzar la calidad de vida. 

La oportunidad de acceso y la atención médica son dos dimensiones 

interrelacionadas que se influencian mutuamente; un acceso adecuado a las 

prestaciones de sanidad permite que los habitantes reciban atención médica 
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de calidad, mientras que una prestación médica de calidad fomenta la 

demanda de servicios de salud y la necesidad de ampliar la cobertura y la 

accesibilidad, en el contexto del acceso a medicamentos, estas dos 

dimensiones son particularmente relevantes, la oportunidad de acceso a 

medicamentos esta en esta sometida a la disposición de farmacias, la 

asequibilidad en medicamentos y la existencia de mecanismos de 

distribución eficientes. Por otro lado, la atención médica de calidad requiere 

del uso adecuado de medicamentos, lo que implica el acceso a 

medicamentos esenciales, seguros y eficaces. 

Al analizar estas dimensiones dado el escenario investigativo, se 

puede obtener una visión más completa las componentes que influyen en la 

sanidad de los habitantes y el ejercicio de su derecho a la salud; es 

importante destacar que estas dimensiones para nada son estáticas, estando 

en una progresión de transformación y desarrollo, lo que requiere un análisis 

continuo y actualizado para comprender sus complejidades y su impacto en 

el bienestar de la población. 

Todos estos aspectos de las dimensiones serán estudiados y medidos 

a través de indicadores con el instrumento y correlacionados a su vez con 

los derechos en los cuales pueden tener influencia. 

2.2.1.3. Calidad de la atención 

Parte de hablar sobre lo concerniente a la infraestructura, numerosos centros 

hospitalarios y clínicas en el territorio peruano carecen de equipamiento y 

tecnología actualizada, lo que complica la ejecución de procedimientos 

médicos y la precisión diagnóstica. Asimismo, es común que el personal de 

salud en Perú no reciba la formación ni el desarrollo profesional adecuados 
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para ofrecer una atención de calidad, de igual manera no se podría hablar en 

general, ya que algunos hospitales y clínicas si cuentan con infraestructura 

que garantice la calidad de atención y también cuenta con un personal 

adecuado, esto sucede más que todo en clínicas, en las cuales se paga un 

monto más elevado (Flórez, 2023). 

Minsa en su calidad de organismo regidor, ha promovido diversas 

iniciativas destinadas al mejoramiento de la eficiencia de la prestación 

médica, en colaboración de múltiples entidades del ámbito. Además, se tiene 

respaldo contundente dadas propuestas de ley dirigidas a la protección, de 

los pacientes y fortalecer cooperación de habitantes en la supervisión de la 

eficacia de las prestaciones sanitarias, de igual forma, las entidades 

proveedoras de prestaciones de sanidad responden favorablemente a las 

directrices proporcionadas por el organismo rector, implementando 

progresivamente una serie de estrategias para ejecutar la dirección política 

fijado por el Estado (Lazo-Gonzales y Santivañez-Pimentel, 2018). 

2.2.1.4. Accesibilidad económica 

Es evidente que en los diferentes estratos de nuestra población, existe una 

expectativa baja en cuanto a las propiedades de la prestación médica a 

recibirse, esta circunstancia es de agravarse especialmente en grupos 

socioeconómicos desfavorecidos, los cuales tienden a acceder a 

proveedores de servicios de salud con escaso compromiso en garantizar la 

calidad, especialmente los servicios estatales, se tiene entonces una 

conducta que refleja los limites de actividad de los habitantes para considerar 

a las prestaciones sanitarias como derecho, sino más bien como un favor 
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ocasional del cual no tienen la facultad de exigir, reclamar o quejarse (Lazo-

Gonzales y Santivañez-Pimentel, 2018). 

En contexto la investigación sobre la posibilidad de acceder a 

medicaciones y la salud como derecho, la accesibilidad económica se 

posiciona como una dimensión fundamental para comprender las barreras 

que enfrentan las personas para obtener los medicamentos que necesitan, 

esta dimensión se refiere a la capacidad de los individuos para pagar el costo 

de los medicamentos, tanto en términos de adquisición como de uso 

continuo. 

La accesibilidad económica a los medicamentos es un componente 

clave en garantizar la salubridad de los habitantes, ya que permite a los 

usuarios conseguir las prestaciones sanitarias necesarias para prevenir, 

tratar y curar enfermedades, abonanzar su calidad de vida; esta accesibilidad 

esta en dependencia de distintos elementos, tanto el precio de los 

medicamentos, la capacidad de pago de los pacientes, la cobertura de 

seguro médico, los gastos de bolsillo, la disponibilidad de medicamentos 

genéricos y las políticas gubernamentales; la falta de accesibilidad 

económica a los medicamentos tiene importantes aristas para la salubridad 

individual y pública, incluyendo el aumento de la morbilidad y la mortalidad, 

el empeoramiento de la calidad de vida y el incremento en los pagos por las 

prestaciones medico necesarias. Esta accesibilidad económica no es solo un 

problema de países de bajos ingresos, sino que también afecta a personas 

en países de altos ingresos, especialmente a aquellas con bajos ingresos o 

sin seguro médico; la investigación continua en este campo es crucial en el 
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progreso de la estructura que compone la salubridad y que esta corresponda 

a las necesidades en todas las personas. 

2.2.2. Corrientes epistemológicas del derecho a la salud 

Este se reconoce tanto como derecho humano – universal de 2da Generación, 

perteneciente al ámbito social en cuanto a derechos y de carácter 

programático, conforme a lo establecido en la Constitución, estos derechos 

son considerados como obligaciones indirectas del Estado, que requieren de 

la accionamiento de gestión pública en pro de los habitantes para que estos 

logren ejercerlos en plenitud, de estos derechos programáticos el 

funcionamiento no incluye la capacidad de exigir su aplicación de forma 

inmediata a través de los tribunales, ya que no están sujetos a tutela judicial 

directa, sin embargo, estos derechos pueden ser exigidos políticamente y su 

cumplimiento puede depender del contexto gubernamental vigente, esta 

disposición está respaldada por el Código Procesal Constitucional Peruano, 

que limita los casos en procesos de amparo únicamente a violaciones francas 

a los derechos fundamentales explícitos o implícitos, o a transgresiones del 

contexto que está protegido por la constitución (Quijano-Caballero y Munares-

García, 2016). 

Es frecuente la equivocación de pensar que el Estado tiene la 

responsabilidad total de asegurar una buena salud a sus ciudadanos, sin 

embargo, la óptima condición física y mental está influenciada por múltiples 

elementos que trascienden el dominio directo de las naciones, como la 

conformación biológica y el contexto socioeconómico de los individuos, el 

derecho a la salud se interpreta más acertadamente como el derecho a 

disponer de un conjunto de recursos, inmuebles, prestaciones y 
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circunstancias esenciales para su materialización, en consecuencia, es más 

apropiado definirlo como el derecho a lograr el grado más elevado factible de 

bienestar físico y psicológico, en vez de concebirlo como un derecho 

incondicional a la ausencia de enfermedades; aunque la sanidad debería ser 

un propósito programático palpable, esto no implica la ausencia de 

responsabilidades inmediatas para las naciones, de hecho, estas deben 

esforzarse al máximo, dentro de los márgenes de sus recursos en 

disponibilidad, para materializar el derecho y adoptar medidas pertinentes sin 

dilación, a pesar de las limitantes económicas, se tienen obligaciones de un 

impacto contiguo, como asegurar la salud como derecho sin discriminar y 

promulgar leyes y planes de practica específica para alcanzar la satisfacción 

total de este derecho, al igual que con cualquier otro derecho humano, las 

naciones también deben garantizar un acceso mínimo a los componentes 

esenciales del derecho a la salud, como el abastecimiento de medicamentos 

básicos y los servicios de salud materno-infantil, a menudo se arguye que las 

naciones no se obligan de tomar disposiciones para asegurar este derecho en 

ausencia de recursos, o que pueden postergar sin definición el cumplir con 

sus deberes, no obstante, al evaluar la garantía efectiva de este derecho en 

una nación, se consideran tanto disposición de medios en el tiempo como el 

entorno en crecimiento, aun así, ninguna nación soporta excusar el infringir 

sus responsabilidades a causa de carencia de medios; necesitan procurar 

respaldar a la salud como derecho en la mayor medida plausible según sean 

los medios utilizables, hasta en situaciones de escasez, aunque las medidas 

pueden variar según el entorno particular, el integro de naciones necesitan 
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esforzarse por efectuar con compromisos de respetar, proteger y realizar este 

derecho (Organización Mundial de la Salud, 2008, pp. 6-7). 

2.2.2.1. Derechos de los usuarios de prestaciones en salud Ley N° 29414 

El desarrollo para esta variable están basados en la Ley N° 29414 y en el 

D.S. N° 0272-2015-SA cual aprueba su reglamentación, así se desarrollaron 

los derechos a la atención en emergencia, derecho a tener segunda opinión 

médica, al servicio de medicaciones y productos necesarios, a estar 

informado adecuadamente sobre sus derechos de salud, a conocer al 

nombre del médico, a recibir información necesaria, a tener la información 

completa dada por su médico en forma comprensible, el derecho al respeto 

a su dignidad intimidad, a ser escuchado y recibir respuesta de su queja o 

reclamo; esta lista de derechos fue utilizada para medir en general el acceso 

a la salud como derecho concordancia con el acceso a los medicamentos; 

es así como se pasa a desarrollar estos derechos, que a su vez también 

están contenidos en derechos más amplios. 

2.2.2.2. Derecho al acceso a los servicios de salud 

Su base consta al recibir una buena y adecuada atención médica, que incluye 

la atención medica por emergencia, en la cual no se nos puede exigir los 

documentos o algún pago al momento de ingresar al hospital o clínica, de 

igual forma en este derecho se habla sobre autonomía en la selección del 

profesional de la salud, atención basada en el criterio médico independiente 

y acceso a una valoración adicional por parte de otro especialista, entre otros, 

lo cual ayudara a que la población cuente con facilidad para acceder a la 

atención médica. 
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La Corte Constitucional estableció una distinción entre la salud como 

servicio público, que conlleva tanto derechos prestacionales como derechos 

fundamentales; se reconoce que existe un sólido andamiaje legal que 

respalda a la salud como derecho y define las responsabilidades del Estado 

en la provisión de estas prestaciones, en términos claros, la Carta  

Magna confía a la ley la tarea de establecer las normas que rigen el acceso 

al sistema de salud y de definir cuáles son las prestaciones médicas que el 

Estado está obligado a proporcionar, al definir con precisión el contenido 

constitucionalmente protegido del derecho a la salud (Parra Vera, 2003, p. 

39). 

2.2.2.3. Derecho al acceso a la información 

Es un mecanismo de transparencia que facilita el acceso de los ciudadanos 

a información pública custodiada por las instituciones del Estado, no 

obstante, estamos de acuerdo en que su alcance lo posiciona como un 

elemento crucial para otros derechos, como la participación democrática y la 

libertad de expresión, esto se debe a que solo a través de la disponibilidad 

de datos fidedignos y accesibles es posible que la ciudadanía se informe 

adecuadamente y tome decisiones acertadas en el ámbito público libre y 

efectiva, lo cual en última instancia garantiza la democracia (Zegarra 

Valdivia, 2024, p. 315). 

Se refiere al derecho de cualquier individuo a solicitar información de 

carácter abierto y de importancia general guardada en los repositorios 

digitales de las instituciones públicas, y se le permite acceder a esta 

información asumiendo únicamente los costos asociados con su 

reproducción, además, las autoridades gubernamentales no pueden negar 
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arbitrariamente el acceso a la información pública, solo pueden hacerlo si 

hay razones legales claras y precisas, y debe sustentarse en argumentos 

jurídicos válidos como la privacidad de las personas, la seguridad nacional o 

demás criterios previstos y relacionados en la normativa correspondiente 

(Zegarra Valdivia, 2024, p. 317). 

De igual forma la facultad de solicitar y obtener información precisa y 

completa sobre su salud y los tratamientos disponibles en el ámbito médico, 

implica ser informados de manera oportuna sobre el contenido y forma de 

nuestros derechos, también es importante que se nos informe sobre los datos 

de identificación del médico responsable de nuestro tratamiento, y que 

atiende, de igual forma se nos debe de informar sobre el uso de los servicios 

de la salud, a poder decidir el retiro voluntario, ejercer su autonomía como 

paciente para rechazar un tratamiento o a solicitar información completa 

sobre los procedimientos médicos que se realizaran y de los efectos 

secundarios, entre otros, esta información se nos debe de brindar con 

amabilidad y respeto. 

2.2.2.4. El derecho inalienable a recibir atención médica y restablecer su 

bienestar físico 

Toda personas que ingresa a un centro de salud debe ser atendida con 

respeto, sin ningún tipo de discriminación y teniendo un tratamiento 

adecuado durante la atención al paciente, de igual forma los médicos que 

atienden, tienen que estar autorizados por la normativa vigente; en esa línea 

los pacientes tienen la facultad de ser tratados con métodos avalados 

científicamente comprobados, el paciente no tiene que ser expuesto al 

peligro por parte del personal de salud o por personas ajenas a ellos, a que 
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se pueda autorizar a una tercera persona ya sea en el examen médico o 

cirugía, siempre y cuando haya una previa conformidad con el medico 

encargado.  

2.2.2.5. Protección de derechos 

La salvaguarda de los derechos humanos se realiza mediante un sistema 

multifacético de leyes tanto internacionales como nacionales, y requiere la 

colaboración entre instituciones de diversos niveles y naturalezas, por este 

motivo, se hace referencia a la existencia de varios sistemas de protección 

que, aunque poseen competencias diferenciadas, están fundamentados en 

los mismos principios universales (Instituto Nacional Electoral, 2024, párr. 1). 

La Constitución española ampara el derecho al cuidado de la salud, 

mientras que la Constitución italiana lo consagra como un derecho 

fundamental y un interés esencial para la comunidad, en el Perú, la Carta 

Magna incluye disposiciones similares de naturaleza programática, en su 

artículo 7º, se establece que el cuidado de la salud es un derecho 

fundamental que ampara a todos los individuos, incluyendo a sus familias y 

comunidades, cada persona tiene la responsabilidad de cuidar su salud y la 

de los demás, y el Estado tiene la obligación de establecer las directrices 

para la política nacional de salud; el articulado noveno nos informa que el 

Estado es responsable de normar y supervisar su implementación, 

diseñándola y llevándola a cabo de manera amplia y sin centralizar para 

conseguir seguridad en el acceso igual a las prestaciones de salud para 

todos (Quijano-Caballero y Munares-García, 2016, párr. 10). 
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2.3. Marco conceptual 

Acceso a medicamentos: la posibilidad de las personas de conseguir los 

medicamentos necesarios de manera oportuna, asequible y adecuada para el 

tratamiento de sus condiciones médicas, en el contexto de la investigación, este 

término implica evaluar la distribución y procura de medicinas indispensables en 

el Hospital Carlos Monge Medrano, considerando aspectos como la suficiencia 

de stock, la asequibilidad económica y la distribución eficiente. 

Calidad de Atención en Salud: es el grado en que la atención médica 

se brinda de acuerdo a estándares reconocidos, garantizando efectividad, 

seguridad, enfoque en el paciente y basada en evidencia, en este contexto, la 

calidad de atención médica incluye aspectos como la precisión diagnóstica, la 

efectividad de los tratamientos, la seguridad del paciente, la comunicación 

adecuada entre médicos y pacientes, y la percepción del paciente de haber 

recibido una atención satisfactoria. 

Derecho a atención y recuperación: es el derecho fundamental de toda 

persona a recibir atención médica apropiada y efectiva que contribuya a su 

recuperación y bienestar físico y mental, este derecho implica la provisión de 

servicios médicos adecuados, tratamientos efectivos, rehabilitación cuando sea 

necesario y seguimiento continuo para garantizar la recuperación óptima del 

paciente. 

Derecho al Acceso a servicios de salud: se refiere al derecho 

fundamental de las personas a recibir atención médica y atención médica 

esencial brindada en el momento adecuado equitativa, asequible y sin 

discriminación, en este contexto, implica garantizar que todas las personas 

tengan la capacidad de acceder a servicios médicos esenciales cuando los 
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necesiten, independientemente de su condición socioeconómica, ubicación 

geográfica, identidad u otras características. 

Derecho a la salud: principio esencial el cual reconoce que la salud física 

y mental en su máxima expresión es un derecho al que todos deben aspirar, este 

derecho incluye acceso equitativo a prestaciones de salud, condiciones de vida 

saludables, prevenir y tratar los padecimientos médicos, y la eliminación de 

barreras que obstaculizan el acceso a una salud óptima, en el contexto de la 

investigación, este término aborda la importancia asegurar que todos tengan la 

oportunidad de recibir una atención médica de primer nivel, para los pacientes 

afiliados al SIS en el HCMM. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de la investigación 

Se hará uso de un paradigma y se tendrá en cuenta en la presente el enfoque 

cuantitativo, por cuanto se pretende medir las variables a través de un 

instrumento y encontrar las relaciones y correlaciones entre estas. 

El enfoque cuantitativo se basa en un enfoque positivista que busca 

contrastar empíricamente y cuantificar variables, este enfoque implica verificar la 

variación operativa de las variables a través de mediciones empíricas y formular 

conclusiones basadas en esta evidencia, se centra en medir la influencia de 

factores que pueden afectar o alterar el objeto de estudio (Sánchez Espejo, 2016, 

pp. 100-101). 

De esta forma, el enfoque cuantitativo utilizado en esta investigación 

proporciona un marco riguroso para analizar y cuantificar la relación entre 

variables específicas, este enfoque permite utilizar métodos estadísticos para 

identificar vinculaciones y patrones significativos en los indicadores, recopilados 

en razón de la aplicación de cuestionarios y mediciones; al emplear técnicas 

estadísticas como correlaciones y pruebas de hipótesis, se puede evaluar de 

manera objetiva si existe una asociación en las variables estudiadas y determinar 

el grado de relación así como el sentido de ellas; el enfoque cuantitativo 
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proporciona resultados numéricos que pueden generalizarse a una población 

más amplia, lo que facilita la interpretación y la toma de decisiones basadas en 

evidencia para mejorar el acceso a la salud y los servicios médicos en el contexto  

del SIS en el HCMM al 2023. 

3.2. Métodos aplicados a la investigación 

Se hará uso del método de medición; en cuanto a la aplicación de la ciencia 

estadística en sus grados descriptivo y llegar a lograr resultados inferenciales. 

En investigaciones sociales y jurídicas, al analizar datos empíricos, se 

emplean métodos que no solo revelan propiedades y relaciones cualitativas de 

los sujetos y fenómenos estudiados, sino también métodos que asignan valores 

numéricos a estas propiedades y relaciones para evaluarlas y representarlas de 

manera más objetiva, el procedimiento estadístico inferencial se utiliza para 

interpretar y valorar cuantitativamente las magnitudes del fenómeno social o 

jurídico bajo estudio, este procedimiento, debido a su elaboración y confiabilidad, 

permite hacer inferencias sobre el comportamiento de ciertos fenómenos a partir 

de indicadores cuantitativos, es decir, establecer regularidades cuantitativas de 

los fenómenos mediante el cálculo de probabilidades de ocurrencia, en estas 

operaciones, se suelen utilizar índices de correlación, análisis factorial, entre 

otros, que son especialmente importantes para validar o refutar las hipótesis 

planteadas (Zelayaran Durand, 2002, pp. 123-125). 

3.3. Tipo de investigación 

La presente entra dentro de la clase investigativa y propósito de Tipo Aplicada. 

Se entiende una asociación entre la aplicación investigativa y la 

investigación en su nivel básico, estando ambas ligadas, en dependencia de los 

resultados y el nivel de aplicabilidad de estos avances, enriqueciéndose con 
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ellos, se distingue en cuanto a su provecho en la aplicabilidad práctica y las 

implicaciones tecnológicas de la información adquirida, su objetivo principal es 

utilizar el conocimiento para actuar, construir y modificar, priorizando la 

aplicación inmediata sobre el desarrollo de teorías de valor universal, esta 

investigación aplicada busca llevar los resultados de la investigación básica a la 

práctica para resolver problemas concretos que afectan el bienestar de 

individuos o comunidades, abordando necesidades específicas en áreas como 

medicina, ganadería, servicios, producción industrial, entre otros; su propósito es 

mejorar productos existentes o generar nuevos, así como probar conceptos 

teóricos en contextos y problemas reales (Daniels Rodríguez et al., 2011, pp. 19-

20). 

Se espera que los hallazgos se utilicen para informar políticas, prácticas 

clínicas u otros aspectos en conexión con las prestaciones médicas y el acceso 

a medicamentos en el contexto problemático. 

3.4. Nivel de investigación 

Dada esta sección se tendrá para la presente, el nivel correlacional, no causal. 

Los estudios correlacionales llevan el propósito de la determinación de los 

grados en la relación de variables, cuando se analizan dos variables, se 

denominan estudios bivariados, dentro de estos diseños, se incluyen los diseños 

correlacionales causales y no causales; en los estudios correlacionales no 

causales, se distinguen de los causales por la naturaleza de las variables 

estudiadas, aunque el enfoque metodológico es similar; en ambos casos, se 

busca inferir la influencia y el sentido de relación entre variables utilizando 

diversos coeficientes estadísticos de correlación (Huaire Inacio et al., 2022, p. 

71). 
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Figura 1 -  

Diagrama Representativo de la Relación 

  

Nota. El diagrama representa el modelo relacional en las variables de diseño 

correlacional no causal. Tomado de Huaire Inacio et al., 2022 (p. 71) 

 

3.5. Diseño de la investigación 

La presente encuadra en el uso de un diseño no experimental de corte 

transversal. 

Estos estudios, tiene la característica de llevar a cabo un corte temporal 

en periodo de tiempo determinado, con el objeto de pormenorizar prevalencias, 

relaciones y disparidades en ese lapso temporal particular, a diferencia de los 

estudios experimentales, dentro de estos diseños se incluyen los estudios 

exploratorios, descriptivos, comparativos y correlacionales (Huaire Inacio et al., 

2022, p. 69). 

En esa misma línea nos dice Sánchez Espejo (2016) este tipo de 

investigación ocurre en un momento específico y su análisis examina las 

relaciones entre variables en ese momento particular, abarcando todas las 

relaciones del objeto de estudio, puede ser comparado con una fotografía 

Donde: 

M 

Ox, Oy 

r 

= Muestra de investigación 

= Variables observadas 

= Relaciones entre variables 
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instantánea que captura todos los aspectos en ese momento, donde todos los 

elementos son contemporáneos durante la investigación. 

3.6. Población y muestra 

3.6.1. Población 

La presente tiene como referencia poblacional a este grupo de sujetos, casos, 

elementos o eventos donde se cumplen con ciertos criterios y que son el foco 

de estudio. 

En este contexto, la población de la investigación sería el conjunto de 

pacientes afiliados al SIS que reciben atención en el HCMM en el año 2023 

diariamente, con un promedio de “300 pacientes” (La República, 2020). 

3.6.2. Muestra 

Con una muestra compuesta por 32 usuarios seleccionados de la población 

de pacientes afiliados al SIS que reciben atención diariamente en el HCMM 

en el año 2023. La muestra de 32 pacientes, al tratarse de un muestreo 

intencional (no probabilístico), no proviene de una fórmula de cálculo muestral 

para su cálculo, sino criterios de selección basados en el juicio del 

investigador. 

La muestra seleccionada mediante muestreo por juicio o intencional 

puede tener implicaciones importantes en la interpretación y generalización 

de los resultados obtenidos a partir de la correlación de Spearman; es esencial 

considerar las limitaciones inherentes al método de muestreo al interpretar los 

hallazgos de la investigación.  

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

3.7.1. Técnicas de la investigación 
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Análisis estadístico descriptivo e inferencial: este tipo de análisis implica la 

descripción y resumen de los datos recolectados mediante técnicas de 

tendencia estadística —promedio, media—, así como de dispersión 

(desviación estándar, rango); el análisis descriptivo mostrara el ordenamiento 

y rasgos básicos de la información; la tratativa de inferencia permite deducir 

conclusiones más allá de los datos específicos recolectados en la muestra, 

implica la aplicación de estadísticos de prueba en la realización de la 

inferencia llevada a cabo sobre la muestra observada; incluyendo 

contrastación de hipótesis así como análisis de correlación como el coeficiente 

de Spearman. 

Técnica de la Encuesta: es una herramienta fundamental para la 

recolección de datos en investigaciones cuantitativas; proporciona una 

manera sistemática de recopilar información directamente de los 

participantes, permitiendo estudiar relaciones entre variables y evaluar 

percepciones, actitudes o comportamientos de interés.  

Una forma de realizar investigación de campo es mediante encuestas 

que se llevan a cabo utilizando cuestionarios, las encuestas permiten 

identificar tendencias y generalizar resultados, generalmente para orientar la 

toma de decisiones, al aplicar encuestas, se recomienda buscar el apoyo de 

un experto en estadística, este experto ayudará a definir el problema, objetivar 

y estructurar el cuestionario de manera que proporcione la razón necesaria 

para alcanzar dichos objetivos (Daniels Rodríguez et al., 2011, pp. 113-114). 

El uso combinado de análisis estadístico descriptivo e inferencial junto 

con una encuesta sugiere un enfoque riguroso y estructurado en la 

investigación, la encuesta proporciona datos primarios sobre las variables de 
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interés, mientras que el análisis estadístico permite explorar, resumir y validar 

estos datos, así como realizar inferencias más amplias sobre la población 

objetivo, en conjunto, estas técnicas indican un enfoque completo y 

metodológicamente sólido que permita el abordaje del planteamiento de 

problema y lograr los objetivos planteados. 

3.7.2. Instrumentos de la investigación 

Cuestionario 

El cuestionario será el instrumento adecuado para esta investigación, así ha 

sido utilizado como un instrumento clave en esta investigación, su diseño y 

estructura fueron determinados en colaboración con un experto en estadística 

para garantizar la recopilación efectiva de datos relevantes que cumplan con 

los objetivos de la investigación; el cuestionario permitió obtener información 

necesaria para identificar tendencias, generalizar resultados y tomar 

decisiones basadas en datos concretos.  

La encuesta es un método utilizado principalmente en las disciplinas de 

ciencias sociales, consiste en un conjunto de técnicas sistemáticas diseñadas 

para recopilar información específica sobre temas no previamente 

documentados, no se debe usar cuando los datos están fácilmente 

disponibles en documentos o archivos, como información estudiantil en 

registros universitarios, este instrumento consta de preguntas cerradas que 

facilitan la tabulación y el análisis posterior de las respuestas individuales 

(Giraldo Ángel, 2012, p. 150). 

3.8. Validez y confiabilidad del instrumento 

3.8.1. Validación del instrumento 



67 

Se utilizo la validación por juicio de expertos, como el proceso para evaluar la 

validez de un instrumento, mediante la opinión y el conocimiento de expertos 

en el campo relacionado.  

Consiste en presentar el instrumento a un grupo de expertos que 

evaluarán su contenido, relevancia y claridad en relación con el objetivo de la 

investigación, los expertos proporcionan retroalimentación y sugerencias para 

mejorar el instrumento, asegurando así su calidad y efectividad para recopilar 

la información necesaria de manera válida y confiable; este método es 

importante para garantizar que el instrumento sea adecuado para su propósito 

y pueda generar resultados válidos y significativos en la investigación. 

Las fichas de validez del juicio de expertos estarán anexadas al final 

de esta investigación. 

3.8.2. Confiabilidad del instrumento 

En la presente, con el fin de llegar a la confianza requerida del cuestionario a utilizar 

se llevará a cabo un análisis de medición de Alfa de Cronbach, como medición dentro 

de la estadística, que tiene como intención la evaluación de consistencia interna de 

un compuesto de ítems en un cuestionario bajo una escala de medición. 

Esta confiabilidad basada en Alfa de Cronbach nos dará una proporción 

estimable de fiabilidad en los ítems en relación con la medida que están intentando 

capturar; así, cuanto mayor sea la valoración de Alfa de Cronbach, más alta la 

consistencia interna en el instrumento. 

El Alfa de Cronbach entra dentro de los rangos de 0 - 1, donde: el valor que 

se aproxima a 1 expresa una fiabilidad excelente (alta consistencia interna) entre los 

ítems, advirtiendo una medición de ítems confiable entre las mismas característica o 

conceptos. 
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Si se encuentra un valor que se aproxime a 0 se expresa una fiabilidad 

inaceptable (baja consistencia interna) dentro de los ítems, advirtiendo una medición 

inconsistente de las características o conceptos. 

Tabla 2 -  

Escala General para Interpretar el Alfa de Cronbach 

Fiabilidad Valor del Alfa 

Es excelente > 0.90 a 0.95 

Es bueno > 0.80 

Es aceptable > 0.70 

Es cuestionable > 0.60 

Es inaceptable < 0.50 

Nota. Tomado de Frías Navarro, 2022 (pp. 11-12) 

 

El resultado de fiabilidad que nos da el SPSS respecto de nuestro instrumento 

es 0,927394, resulta observable en la tabla a continuación. 

 

Tabla 3 -  

Estadísticas de fiabilidad Alfa de Cronbach 

Síntesis procesada de los ítems 
Estadísticas de 

fiabilidad 

 N % Alfa de Cronbach 

Ítems 
Válido 32 100 0,927394 

Totales 32 100  
Nota. Realizado en el paquete estadístico, bajo el análisis de la base de datos. 

 

Dado el valor Alfa de Cronbach es 0.927394, esto se clasificaría como 

"excelente" según la escala para interpretar el Alfa, esto significa que el conjunto de 

ítems del instrumento muestra una alta consistencia interna y es altamente confiable 

para medir el constructo o las variables investigadas, indicando que los ítems del 
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instrumento están midiendo de manera consistente la misma característica o 

concepto. 

3.9. Diseño de la contrastación de hipótesis 

Para la presente contrastación se planteará una comprobación de hipótesis a 

través de la correlación de Pearson con ello, se plantean tanto H0 y H1 en la 

configuración siguiente: 

 

Planteamiento de H0 y H1: 

Hipótesis Nula1: 

H0: 𝑝 = 0 

Es negativa la relación entre el acceso a medicamentos 

de los pacientes afiliados al SIS y la salud como 

derecho en el HCMM de Juliaca al 2023.  

 

Hipótesis Alterna2: 

H1: 𝑝 ≠ 0 

Es positiva la relación entre el acceso a medicamentos 

de los pacientes afiliados al SIS y la salud como 

derecho en el HCMM de Juliaca al 2023.  

Procedimiento: 

- Recolección de datos sobre el acceso a medicamentos y la salud como 

derecho en los pacientes afiliados al SIS en el HCMM. 

- Calculo del coeficiente de correlación de Spearman. 

- Interpretación del valor del coeficiente. 

                                                           
1 Esto significa que Ho asume que el valor de p es igual a 0, en términos prácticos, esto sugiere 

la no existencia de relación o efectos sobre las variables estudiadas. 
2 Esto significa que H1 afirma que el valor de p no es igual a 0, en otras palabras, deduce la 

relación significativa entre variables. 
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- Determinación de la significancia estadística de la correlación mediante 

una prueba de t. 

 

Como regla de decisión se tendrá que:  

Si t > Valor crítico y p-value < α (0.05), se niega la afirmación nula y se 

admite la afirmación alternativa. 

Si t ≤ Valor crítico y p-value > α (0.05), se admite la afirmación nula y niega 

la afirmación alternativa. 

Del resultado de la contrastación, se expondrá la existencia de una 

relación significativa, del acceso a medicamentos con el derecho a la salud, si el 

valor del coeficiente es significativamente diferente de cero, se podrá negar la 

afirmación nula y admitir la afirmación alternativa. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Teniendo el análisis estadístico y procesada la información, elaborada en base 

a la traducción de los instrumentos y en aplicación de la estadística descriptiva 

se tienen que: 

Del análisis de las preguntas generales de acceso a medicamentos 

encontramos: 

 

Tabla 4 -  

¿Cómo calificaría usted la disponibilidad de medicamentos esenciales en el 

hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 8 25% 25% 25% 

Baja 11 34,4% 34,4% 59,4% 

Neutral 8 25% 25% 84,4% 

Alta 4 12,5% 12,5% 96,9% 

Muy Alta 1 3,1% 3,1% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 16. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 
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Figura 2 -  

¿Cómo calificaría usted la disponibilidad de medicamentos esenciales en el 

hospital? 

 
 

Nota. La figura de barras verticales expone la distribución porcentual del ítem 16. 

Realizado en base a la Tabla 4 y el paquete estadístico. 

 

Revelación de tendencias: En la Tabla 4 y la Figura 2 que presenta la 

distribución de respuestas sobre la disponibilidad de medicamentos esenciales, 

según la percepción de los encuestados, podemos decir: El 25% de los 

encuestados considera la que disponibilidad es muy baja siendo casi ¼ de la 

muestra, de la misma forma un 34% consideran baja la disponibilidad, siendo 

más de 1/3 de la muestra; así más de la mitad de la muestra (59.4%) califica de 

manera negativa la existencia de medicinas primordiales, notándose una 

tendencia de calificación negativa, es decir se considera insuficiente o baja la 

existencia de medicinas primordiales. En contraste solo una minoría considera 

la disponibilidad aceptable siendo un poco más del 15%. 
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Tabla 5 -  

¿Cómo calificaría usted su percepción general sobre el respeto de sus 

derechos relacionados con la salud y la atención médica en este hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 6 18,8% 18,8% 18,8% 

Baja 16 50% 50% 68,8% 

Neutral 5 15,6% 15,6% 84,4% 

Alta 5 15,6% 15,6% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla es la distribución de frecuencias y porcentajes del ítem 28. 

Exportado de la matriz de información del paquete estadístico. 

 

Figura 3 -  

¿Cómo calificaría usted su percepción general sobre el respeto de sus 

derechos relacionados con la salud y la atención médica en este hospital? 

 
Nota. La figura de barras verticales expone la distribución porcentual del ítem 28. 

Realizado en base a la Tabla 5. 
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Revelación de tendencias: como se examina de la Tabla 5 y la Figura 3; 

se presenta la distribución de la calificación sobre la percepción general respecto 

al respeto de los derechos relacionados a la salud y atención médica, el 18.8% 

de los encuestados calificó su percepción general como "Muy Baja"; indicando 

que una parte significativa de los encuestados siente que el respeto hacia sus 

derechos relacionados con la salud y la atención médica en el hospital es muy 

deficiente; la mayoría de los encuestados (50%) calificó su percepción como 

"Baja"; sugiriendo que la mitad de los encuestados considera el respeto hacia 

sus derechos es insuficiente; siendo al tendencia que la mayoría de los 

encuestados (más del 68% entre "Muy Baja" y "Baja") perciben el respeto hacia 

sus derechos de salud y atención médica es insuficiente o muy bajo; se indica 

una preocupación significativa sobre la calidad del trato y el respeto a los 

derechos de los pacientes en este entorno médico; en contraste otro 15.6% 

calificó su percepción como "Alta", lo que significa que una minoría percibe un 

respeto adecuado hacia sus derechos relacionados con la salud. 

 

Tabla 6 -  

¿Cómo calificaría el nivel de abastecimiento de medicamentos en el Hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 7 21,9% 21,9% 21,9% 

Baja 17 53,1% 53,1% 75% 

Neutral 6 18,8% 18,8% 93,8% 

Alta 2 6,3% 6,3% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 2. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 
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Figura 4 -  

¿Cómo calificaría el nivel de abastecimiento de medicamentos en el Hospital? 

 
Nota. Las barras verticales exponen f y % ordenadas del ítem 2. Realizado en 

base a la Tabla 6. 

 

Revelación de tendencias: de la Tabla 6 y Figura 4 que exponen la 

calificación del nivel de abastecimiento de los medicamentos, se tiene que: el 

21.9% de los encuestados calificó el nivel de abastecimiento de medicamentos 

como "Muy Baja", indicando que una proporción significativa de la muestra 

considera que el suministro de medicamentos es muy deficiente; la mayoría de 

los encuestados (53.1%) calificó el nivel como "Baja", esto sugiere que más de 

la mitad de los encuestados perciben que el abastecimiento de medicamentos 

es insuficiente, entonces se tiene que la mayoría de los encuestados (más del 

75% entre "Muy Baja" y "Baja") perciben que el nivel de abastecimiento como 

insuficiente o muy bajo, subrayando una preocupación importante sobre la 

disponibilidad de medicamentos necesarios en este entorno hospitalario; 

contrastando, solo el 6.3% de los encuestados calificó el nivel como "Alta". 
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Tabla 7 -  

¿Qué tan accesible es el hospital en términos de distancia y tiempo de viaje 

para obtener sus medicamentos? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 1 3,1% 3,1% 3,1% 

Baja 22 68,8% 68,8% 71,9% 

Neutral 4 12,5% 12,5% 84,4% 

Alta 4 12,5% 12,5% 96,9% 

Muy Alta 1 3,1% 3,1% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 4. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 

 

Figura 5 -  

¿Qué tan accesible es el hospital en términos de distancia y tiempo de viaje 

para obtener sus medicamentos? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 4. Realizado en base a la Tabla 7. 
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Revelación de tendencias: como se observa de la Tabla 7 y Figura 5, 

que expone accesibilidad al hospital: solo el 3.1% de la muestra calificó la 

accesibilidad como "Muy Baja"; ello indica que una pequeña proporción 

considera que el hospital es extremadamente inaccesible para obtener 

medicamentos; la mayoría abrumadora de los encuestados (68.8%) calificó la 

accesibilidad como "Baja"; sugiriendo que la mayoría de las personas perciben 

que el hospital es bastante inaccesible dadas las distancias, ello destaca un 

desafío significativo en la accesibilidad en esta área específica; contrastando 

otro 12.5% de la muestra calificó la accesibilidad como "Alta", y otro 3.1% de la 

muestra calificó la accesibilidad como "Muy Alta", indicando una pequeña 

proporción considera que el hospital es accesible para obtener medicamentos. 

 

Tabla 8 -  

¿Cómo calificaría el acceso a consulta médica en el Hospital Carlos Monge 

Medrano? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 8 25% 25% 25% 

Baja 17 53,1% 53,1% 78,1% 

Neutral 3 9,4% 9,4% 87,5% 

Alta 4 12,5% 12,5% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 7. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 
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Figura 6 -  

¿Cómo calificaría el acceso a consulta médica en el Hospital Carlos Monge 

Medrano? 

 

Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 7. Realizado en base a la Tabla 8. 

 

Revelación de tendencias: como se observa de la Tabla 8 y Figura 6, 

que es la calificación del acceso a consulta médica, se tiene: el 25% de la 

muestra calificó el acceso a la consulta médica como "Muy Baja", indicando que 

una cuarta parte de los encuestados percibe que el acceso a la consulta médica 

es extremadamente limitado; la mayoría abrumadora de la muestra (53.1%) 

calificó el acceso como "Baja", así la mayor parte de la muestra consideran el 

acceso a la consulta médica es bastante limitado en el hospital; contrastando un 

12.5% calificó el acceso como "Alta", siendo que una minoría percibe que el 

acceso a la consulta médica es satisfactorio en el hospital. 
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Tabla 9 -  

¿Qué tan accesible es el costo promedio de los medicamentos en el hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 4 12,5% 12,5% 12,5% 

Baja 14 43,8% 43,8% 56,3% 

Neutral 8 25% 25% 81,3% 

Alta 5 15,6% 15,6% 96,9% 

Muy Alta 1 3,1% 3,1% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 9. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 

 

Figura 7 -  

¿Qué tan accesible es el costo promedio de los medicamentos en el hospital? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 9. Realizado en base a la Tabla 9. 
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Revelación de tendencias: del examen de la Tabla 9 y la Figura 7 donde 

se ve la accesibilidad del costo promedio de los medicamentos en el hospital:  el 

12.5% de la muestra considera que el costo de los medicamentos es "Muy Baja", 

indicando que una minoría percibe que el costo promedio muy inaccesible; el 

43.8% de los encuestados califica la accesibilidad al costo como "Baja", así una 

proporción significativa de muestra considera el costo promedio bastante 

inaccesible; un 15.6% considera la accesibilidad al costo es "Alta"; ello significa 

que una minoría percibe que el costo de los medicamentos es accesible en el 

hospital; el 3.1% considera la accesibilidad "Muy Alta"; una pequeña minoría 

percibe que el costo de los medicamentos es muy accesible en el hospital. 

 

Tabla 10 -  

¿Puede usted pagar el costo total de sus medicamentos sin dificultad financiera 

o endeudamiento? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Nunca 6 18,8% 18,8% 18,8% 

Raramente 14 43,8% 43,8% 62,5% 

A veces 7 21,9% 21,9% 84,4% 

Frecuentemente 4 12,5% 12,5% 96,9% 

Siempre 1 3,1% 3,1% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 10. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 
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Figura 8 -  

¿Puede usted pagar el costo total de sus medicamentos sin dificultad financiera 

o endeudamiento? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 10. Realizado en base a la Tabla 10. 

 

Revelación de tendencias: En Tabla 10 y Figura 8, se tiene: el 18.8% de 

la muestra indica que nunca pueden pagar el costo total de sus medicamentos 

sin dificultad financiera o endeudamiento, el 43.8% indicó que raramente pueden 

pagar el costo total sin dificultad financiera o endeudamiento, siendo que la 

mayoría de la muestra enfrenta dificultades para el pago del costo total de sus 

medicamentos con más de la mitad (62.5%) indicando que raramente o nunca 

pueden hacerlo; el 12.5% indicó que frecuentemente pueden pagar el costo total 

de sus medicamentos, y solo el 3.1% de los encuestados indicó que siempre 

pueden pagar el costo total de sus medicamentos sin dificultad financiera o 

endeudamiento. 
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Tabla 11 -  

¿Considera que el diagnóstico que recibió por parte del personal médico fue 

adecuado para su condición médica? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy 

Insatisfecho 
4 12,5% 12,5% 12,5% 

Insatisfecho 12 37,5% 37,5% 50,0% 

Neutral 11 34,4% 34,4% 84,4% 

Satisfecho 5 15,6% 15,6% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del 13. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 

 

Figura 9 -  

¿Considera que el diagnóstico que recibió por parte del personal médico fue 

adecuado para su condición médica? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 13. Realizado en base a la Tabla 11. 
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Revelación de tendencias: En Tabla 11 y Figura 9 donde se expone los 

resultados de satisfacción sobre el diagnostico dado por el personal médico se 

tiene que: el 12.5% de las respuestas fuero “Muy Insatisfecho” indicando que 

una minoría considera que el diagnóstico fue completamente inadecuado para 

su condición médica; el 37.5% de las respuestas fuero “Insatisfecho:” indicando 

que un porcentaje significativo considera que el diagnóstico fue insatisfactorio; 

estos datos reflejan una distribución variada de opiniones sobre la adecuación 

de los diagnósticos médicos en el hospital; siendo así la mayoría de las 

respuestas se encuentran en las categorías de insatisfacción (Muy Insatisfecho 

e Insatisfecho), proporción considerable (50%) de pacientes que no están 

completamente satisfechos con los diagnósticos recibidos. Se tiene también que 

el 34.4% de las respuestas son neutrales, sugiriendo una posición intermedia en 

cuanto a la satisfacción con el diagnóstico; y un 15.6% de las respuestas son 

“satisfecho”, indicando que una minoría está satisfecha con el diagnóstico 

recibido. 

 

Tabla 12 -  

¿Cómo calificaría su nivel de satisfacción con la calidad de atención médica 

recibida en el Hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy 

Insatisfecho 
9 28,1% 28,1% 28,1% 

Insatisfecho 15 46,9% 46,9% 75% 

Neutral 8 25% 25% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 15. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 
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Figura 10 - 

¿Cómo calificaría su nivel de satisfacción con la calidad de atención médica 

recibida en el Hospital? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 15. Realizado en base a la Tabla 12. 

 

Revelación de tendencias: En Tabla 12 y Figura 10 que expone la 

calificación del nivel de contento, se tiene que: el 28.1% expresa como “Muy 

Insatisfecho”, indicando que casi 1/3 de la muestra está muy descontentos con 

la calidad de atención médica recibida en el hospital; en esa línea un 46.9% 

responde “Insatisfecho” así casi la mitad de los encuestados están insatisfechos 

con la calidad de atención recibida con una tendencia de 75% de insatisfacción 

sumada; en contrate el 25% de las respuestas se clasifican como neutrales, lo 

que sugiere que un cuarto de los encuestados tienen una posición neutral con 

respecto a su nivel de contento con la eficacia del servicio. 
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Tabla 13 -  

¿Qué tan accesible considera que es la atención de emergencia en el Hospital 

Carlos Monge Medrano? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 6 18,8% 18,8% 18,8% 

Baja 17 53,1% 53,1% 71,9% 

Neutral 5 15,6% 15,6% 87,5% 

Alta 4 12,5% 12,5% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 17. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 

 

Figura 11 -  

¿Qué tan accesible considera que es la atención de emergencia en el Hospital 

Carlos Monge Medrano? 

 
Nota. Se visualiza las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 17. Realizado en base a la Tabla 13. 
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Revelación de tendencias: en Tabla 13 y Figura 11 que exponen la 

accesibilidad del derecho a la atención de emergencia, se tiene que: un 18.8% 

de la muestra responde a la accesibilidad como “Muy Baja” indicando que 

aproximadamente una quinta parte de la muestra considera que la atención de 

emergencia es muy baja en cuanto a accesibilidad; el 53.3 la considera “Baja” 

mostrando que más de la mitad consideran que la accesibilidad a la atención de 

emergencia es baja en suma un 71.9% tiene este criterio; contrastando un 15.6% 

la considera Neutral y un 12.5% de las respuestas indican que consideran la 

atención de emergencia es accesible. 

 

Tabla 14 -  

¿Se siente bien informado/a sobre sus derechos como paciente en el Hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy 

Baja 
3 9,4% 9,4% 9,4% 

Baja 17 53,1% 53,1% 62,5% 

Neutral 8 25% 25% 87,5% 

Alta 4 12,5% 12,5% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 20. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 
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Figura 12 -  

¿Se siente bien informado/a sobre sus derechos como paciente en el Hospital? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 20. Realizado en base a la Tabla 14. 

 

Revelación de tendencias: en Tabla 14 y Figura 12 que exponen el 

derecho a ser bien informado de sus derechos como paciente del hospital, se 

tiene: el 9.4% de la muestra considera que siente "Muy Baja" su nivel de 

información sobre sus derechos como paciente; más de la mitad de los 

encuestados (53.1%) indica que siente "Baja" en cuanto al conocimiento de sus 

derechos, lo que refleja una proporción significativa que considera insuficiente 

su nivel de información siendo en suma 62.5% de tendencia en insuficiencia; un 

25% de la muestra se sitúa en la categoría "Neutral", indicando una percepción 

mixta o indecisa sobre su nivel de conocimiento en este aspecto; el 12.5% de los 

encuestados se siente "Alta" en cuanto al conocimiento de sus derechos como 

paciente en el hospital, lo que muestra una minoría que se considera bien 

informada. 
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Tabla 15 -  

¿Siente que recibe un trato respetuoso y sin discriminación por parte del 

personal médico en el Hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 2 6,3% 6,3% 6,3% 

Baja 10 31,3% 31,3% 37,5% 

Neutral 11 34,4% 34,4% 71,9% 

Alta 8 25% 25% 96,9% 

Muy Alta 1 3,1% 3,1% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 26. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 

 

Figura 13 -  

¿Siente que recibe un trato respetuoso y sin discriminación por parte del 

personal médico en el Hospital? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 26. Realizado en base a la Tabla 15. 
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Revelación de tendencias: de la Tabla 15 y Figura 13, que exponen el 

derecho a ser atendido con pleno respeto a su dignidad, se tiene que: el 6.3% 

de la muestra considera que recibe un trato "Muy Baja" de respeto y ausencia de 

discriminación del personal médico en el hospital, representando una minoría; 

alrededor del 31.3% de la muestra indica que recibe un trato "Bajo", lo que refleja 

una proporción significativa que percibe un nivel bajo de respeto y ausencia de 

discriminación; más de un tercio de los encuestados (34.4%) se sitúa en la 

categoría "Neutral", indicando una percepción mixta o indecisa sobre el cuidado 

médico brindado; el 25% de la muestra siente "Alta" en cuanto al trato respetuoso 

y la ausencia de discriminación, mostrando una minoría que percibe un buen 

nivel de trato; solo el 3.1% de los encuestados considera que recibe un trato 

"Muy Alta", percibiendo un nivel excelente de respeto y ausencia de 

discriminación. 

 

Tabla 16 -  

¿Se siente escuchado/a y recibió respuesta adecuada a sus quejas o reclamos 

en el Hospital? 

 f % % válido 
% 

acumulado 

Válido 

Muy Baja 9 28,1% 28,1% 28,1% 

Baja 13 40,6% 40,6% 68,8% 

Neutral 8 25% 25% 93,8% 

Alta 1 3,1% 3,1% 96,9% 

Muy Alta 1 3,1% 3,1% 100% 

Total 32 100% 100%  

Nota. La tabla expone f y % ordenadas del ítem 27. Exportado de la matriz de 

información del paquete estadístico. 
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Figura 14 -  

¿Se siente escuchado/a y recibió respuesta adecuada a sus quejas o reclamos 

en el Hospital? 

 
Nota. Se observa las barras verticales la distribución de porcentajes y 

frecuencias ítem 27. Realizado en base a la Tabla 16. 

 

Revelación de tendencias: en Tabla 16 y Figura 14, que expone el 

derecho a ser escuchado y a recibir respuesta de su queja, se tiene que: el 28.1% 

indica "Muy Baja" el derecho a ser escuchado; el 40.6% de la muestra considera 

"Baja" a sentirse escuchados y recibir respuestas adecuadas, mostrando una 

proporción considerable (68.8%) que percibe un nivel bajo en este aspecto; el 

25% responde "Neutral", indica una percepción mixta o indecisa sobre ser 

escuchados; y solo el 3.1% de la muestra percibe un nivel "Alta" y un 3.1% 

percibe un nivel “Muy Alto” en cuanto a sentirse escuchados y recibir respuestas 

adecuadas, destacando una minoría que tiene una percepción muy positiva en 

cuanto a sentirse escuchados y recibir respuestas adecuadas. 
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4.2. Proceso de contraste de hipótesis 

Contraste hipótesis general 

Planteamiento de H0 y H1: 

Hipótesis Nula: 

H0: 𝑝 = 0 

Es negativa la relación entre el acceso a medicamentos 

de los pacientes afiliados al SIS y la salud como derecho 

en el HCMM de Juliaca al 2023.  

Hipótesis Alterna: 

H1: 𝑝 ≠ 0 

Es positiva la relación entre el acceso a medicamentos de 

los pacientes afiliados al SIS y la salud como derecho en 

el HCMM de Juliaca al 2023.  

 

Coeficiente de correlación de Spearman3 

𝒑 =
(𝒏𝟑 − 𝒏) − 𝟔 ∑ 𝒅𝟐 −

(𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)
𝟐

√(𝒏𝟑 − 𝒏)𝟐 − (𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)(𝒏𝟑 − 𝒏) + 𝑻𝒙𝑻𝒚

 

Ecuación con corrección parar observaciones empatadas:  

Donde:  

𝒑 :es coeficiente de correlación de Spearman 

𝒅 :es diferencia entre datos de los rangos (x), (y)  

𝒏 : número de parejas de datos [muestra] 

                                                           
3 Coeficiente de correlación de Spearman de rangos ordenados, ecuación con correcciones de 

empates: a veces, más de dos individuos pueden obtener parecida puntuación en una variable, 
sucediendo esto, las puntuaciones empatadas reciben el promedio de los rangos que les habrían 
correspondido si no hubiera habido empates, este es el proceder estándar de asignación de 
rangos a observaciones empatadas, cuando la proporción observada no es alta, el efecto en el 
resultado final de 𝒑 es insignificante y podemos seguir utilizando la misma fórmula para el cálculo 

de Spearman 𝑝 =
6 ∑ 𝑑2

𝑛3−𝑛
, no obstante, cuando la proporción de empates es alta, en tal caso se 

tiene que incorporar un factor de corrección en el cálculo de 𝒑 para ajustar adecuadamente los 
resultados (Siegel y Castellan, 1998, pp. 275-276).  
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𝑻𝒙 : factor de corrección en x 

𝑻𝒚 : factor de corrección en y 

Para hallar 𝑻𝒙 se utilizará  

𝑇𝑥 =  ∑(𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)

𝑔

𝑖=1

 

Donde:  

𝑔 : número de grupos de diferentes rangos empatados 

𝑡 : número de rangos empatados en el i-ésimo grupo 

 

Tabla 17 -  

Muestra ordenada por rangos, Acceso a Medicamentos vs Derecho a la Salud 

N° 
Muestra 

Acceso a 
Medicamentos 

(X) 

Derecho a la 
Salud (Y) 

rango 
(x) 

rango 
(y) 

d d2 

4 1 1 
4.5 3.5 -1.00 1 

18 1 1 4.5 3.5 -1.00 1 

8 1 2 4.5 14.5 10.00 100 

12 1 2 4.5 14.5 10.00 100 

17 1 2 4.5 14.5 10.00 100 

25 1 2 4.5 14.5 10.00 100 

26 1 2 4.5 14.5 10.00 100 

31 1 2 4.5 14.5 10.00 100 

2 2 1 14.0 3.5 -10.50 110.25 

9 2 1 14.0 3.5 -10.50 110.25 

23 2 1 14.0 3.5 -10.50 110.25 

30 2 1 14.0 3.5 -10.50 110.25 

1 2 2 14.0 14.5 0.50 0.25 

13 2 2 14.0 14.5 0.50 0.25 

15 2 2 14.0 14.5 0.50 0.25 

21 2 2 14.0 14.5 0.50 0.25 

27 2 2 14.0 14.5 0.50 0.25 

29 2 2 14.0 14.5 0.50 0.25 
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32 2 2 14.0 14.5 0.50 0.25 

3 3 2 23.5 14.5 -9.00 81 

6 3 2 23.5 14.5 -9.00 81 

10 3 2 23.5 14.5 -9.00 81 

11 3 3 23.5 25.0 1.50 2.25 

14 3 3 23.5 25.0 1.50 2.25 

24 3 3 23.5 25.0 1.50 2.25 

19 3 4 23.5 30.0 6.50 42.25 

22 3 4 23.5 30.0 6.50 42.25 

7 4 3 29.5 25.0 -4.50 20.25 

20 4 3 29.5 25.0 -4.50 20.25 

5 4 4 29.5 30.0 0.50 0.25 

16 4 4 29.5 30.0 0.50 0.25 

28 5 4 32.0 30.0 -2.00 4 

    
Sumatoria (∑) 1424 

Nota. De la tabla se observa, la muestra ordenada en base al rango (x) —Acceso 

a Medicamentos—, la llave corresponde a los rangos empatados, y el número 

de estos 𝑔, y el numero de su contenido 𝑡, serán usados para hallar los factores 

de corrección (𝑻𝒙); así también de la tabla se observa la sumatoria ∑ 𝒅𝟐, que se 

utilizara en aplicación del Coeficiente. 

 

Empezamos por hallar los factores de corrección:  

𝑇𝑥 =  ∑ (𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)𝑔

𝑖=1  → 𝑇𝑥 =  (83 − 8) + (113 − 11) + (83 − 8) + (43 − 4) 

∴  𝑇𝑥 =  2388 

𝑇𝑦 =  ∑ (𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)𝑔

𝑖=1  → 𝑇𝑦 =  (63 − 6) + (163 − 16) + (53 − 5) + (53 − 5) 

∴  𝑇𝑦 =  4530 
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Aplicamos el Coeficiente de Correlación de Spearman 

𝒑 =
(𝑛3 − 𝑛) − 6 ∑ 𝑑2 −

(𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)
2

√(𝑛3 − 𝑛)2 − (𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)(𝑛3 − 𝑛) + 𝑇𝑥𝑇𝑦

 

𝒑 =
(323 − 32) − 6 (1424) −  

(2388 + 4530)
2

√(323 − 32)2 − (2388 + 4530)(323 − 32) + (2388)(4530)
 

∴ 𝒑 = 𝟎, 𝟕𝟎𝟖𝟔𝟒𝟏𝟏𝟑𝟔 

Rango de ρ: El coeficiente de Spearman oscila entre -1 y +1: un ρ próximo 

a 1 señala una relación positiva total, es decir, cuando una variable crece, la otra 

también tiende a incrementar sus valores; un ρ aproximado a -1 indica una 

relación negativa total, es decir, cuando una variable crece, la otra tiende a 

reducir sus valores; un ρ alrededor de 0 denota una falta de relación lineal entre 

las variables. 

El valor de correlación de Spearman (ρ = 0.708641136) entre las variables 

"Acceso a Medicamentos" y "Derecho a la Salud" muestra una relación positiva 

y considerablemente fuerte entre estas dos variables en el análisis realizado; 

esto sugiere que existe una tendencia ascendente entre ellas: mientras se 

incrementa la disponibilidad de medicamentos, también se observa una mejora 

en el derecho a la salud; este hallazgo implica que mejores oportunidades de 

acceso a tratamientos farmacológicos están asociadas con una mejora en la 

calidad y el acceso a servicios de salud, reflejando así una relación importante y 

beneficiosa entre ambos factores. 
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Tabla 18 -  

Correlación de Spearman, Coeficiente de correlación y nivel de significancia 

entre Acceso a Medicamentos y Derecho a la Salud en el SPSS 

Rho de Spearman 

En general ¿Cómo 

calificaría usted la 

disponibilidad de 

medicamentos 

esenciales en el 

hospital? 

¿Cómo calificaría usted 

su percepción general 

sobre el respeto de sus 

derechos relacionados 

con la salud y la atención 

médica en este hospital? 

En general ¿Cómo calificaría 

usted la disponibilidad de 

medicamentos esenciales en el 

hospital? 

Coeficiente de 
correlación 1,000 ,70864 

Sig. (bilateral) . ,000006 

N 32 32 

¿Cómo calificaría usted su 

percepción general sobre el 

respeto de sus derechos 

relacionados con la salud y la 

atención médica en este hospital? 

Coeficiente de 
correlación ,70864 1,000 

Sig. (bilateral) ,000006 . 

N 32 32 

Nota. Se expone el coeficiente de correlación Rho de Spearman y el nivel de 

significancia bilateral, entre las variables de Acceso a Medicamentos y Derecho 

a la Salud, los datos de esta tabla son producto del análisis del paquete 

estadístico del SPSS sobre la base datos los cuestionarios aplicados a la 

muestra. 

 

De los resultados de la aplicación del coeficiente de correlación de 

Spearman cuya ecuación tiene una corrección parar observaciones empatadas, 

las cuales se encontraron en la agrupación de los rangos como se observa en la 

Tabla 17, para lo cual se hallaron los factores de corrección, —resulto en 𝒑 =

𝟎, 𝟕𝟎𝟖𝟔𝟒𝟏𝟏𝟑𝟔— es el mismo que hallo el paquete estadístico del SPSS en su 

análisis de correlación Spearman a las variables Acceso a Medicamentos y 

Derecho a la Salud como se observa de la Tabla 19; así con el valor de 𝒑, 

pasamos a aplicar el estadístico de Prueba en una distribución de t-student. 
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Aplicación del estadístico de prueba 

𝒕 =
𝒑

√𝟏 − 𝒑𝟐

𝒏 − 𝟐

 

Donde: 

𝒑 : coeficiente de correlación de Spearman 

𝒏 : muestra 

En una distribución de t-student con n-2 grados de libertad y un nivel de 

significancia α = 0.05 —es decir con un riesgo de error Tipo I del 5%—, con esto 

pasamos a hallar los puntos críticos. 

𝑔𝑙 = (𝑛 − 2) → 𝑔𝑙 = (32 − 2) 

∴  𝑔𝑙 = 30 

Valor crítico: 𝑡𝛼/2,𝑔𝑙 = 2.042 (valor hallado en la Tabla Distribución t de Student, 

Puntos de porcentaje de la distribución t (2023) en base al valor α y los 𝑔𝑙). 

𝒕 =
𝒑

√𝟏−𝒑𝟐

𝒏−𝟐

  →  𝒕 =
0,708641136

√1−0,7086411362

32−2

   

∴  𝒕 =5,501073408 

 

 

 

 

 



97 

Figura 15 -  

Campana de Gauss y Puntos Críticos para Prueba de Hipótesis General 

 

Nota. De la figura se observa una curva de distribución, donde se muestran los 

puntos críticos y el estadístico de prueba que entra dentro de la región de 

rechazo. 

 

Así tenemos que el valor del estadístico de prueba t = 5,50107 es mayor 

(>) al Valor Critico de 2,042 en la misma línea, el valor de p-value (0,000006) es 

menor (<) que el nivel de significancia (0.05), quedando comprobada la 

significancia estadística de correlación; se decide negar la afirmación nula (H0) 

y aceptar la afirmación alterna (H1). 

Conclusión: existe significancia estadística suficiente para decir que existe 

una relación significativa entre el acceso a medicamentos de los pacientes 

afiliados al SIS y el derecho a la salud en el HCMM en Juliaca al 2023. 
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Prueba de Hipótesis Especifica 1 

Planteamiento de H0 y H1: 

Hipótesis Nula: 

H0: 𝑝 = 0 

Es negativa la relación entre la disponibilidad de 

medicamentos, la atención médica y la oportunidad de 

acceso con el derecho al acceso a los servicios de salud 

en pacientes afiliados al SIS en el HCMM.  

Hipótesis Alterna: 

H1: 𝑝 ≠ 0 

Es positiva la relación entre la disponibilidad de 

medicamentos, la atención médica y la oportunidad de 

acceso con el derecho al acceso a los servicios de salud 

en pacientes afiliados al SIS en el HCMM.  

 

Coeficiente de correlación de Spearman 

𝒑 =
(𝒏𝟑 − 𝒏) − 𝟔 ∑ 𝒅𝟐 −

(𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)
𝟐

√(𝒏𝟑 − 𝒏)𝟐 − (𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)(𝒏𝟑 − 𝒏) + 𝑻𝒙𝑻𝒚

 

Ecuación con corrección parar observaciones empatadas:  

Donde:  

𝒑 :es coeficiente de correlación de Spearman 

𝒅 :es diferencia entre datos de los rangos (x), (y)  

𝒏 : número de parejas de datos [muestra] 

𝑻𝒙 : factor de corrección en x 

𝑻𝒚 : factor de corrección en y 
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Para hallar 𝑻𝒙 se utilizará  

𝑇𝑥 =  ∑(𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)

𝑔

𝑖=1

 

Donde:  

𝑔 : número de grupos de diferentes rangos empatados 

𝑡 : número de rangos empatados en el i-ésimo grupo 

 

Tabla 19 -  

Muestra ordenada por rangos, Disponibilidad, Atención médica y Acceso vs 

Derecho al Acceso Servicios Salud 

N° 
Muestra 

Disponibilidad, 
Atención 
médica y 

Acceso (X) 

Derecho al 
Acceso 

Servicios 
Salud (Y) 

rango 
(x) 

rango 
(y) 

d d2 

13 11 3 1.0 2.5 1.50 2.25 

6 13 5 
2.5 10.5 8.00 64 

32 13 5 2.5 10.5 8.00 64 

23 14 3 5.5 2.5 -3.00 9 

9 14 4 5.5 6.0 0.50 0.25 

8 14 5 5.5 10.5 5.00 25 

26 14 6 5.5 18.0 12.50 156.25 

2 15 3 12.5 2.5 -10.00 100 

27 15 3 12.5 2.5 -10.00 100 

30 15 4 12.5 6.0 -6.50 42.25 

17 15 5 12.5 10.5 -2.00 4 

29 15 5 12.5 10.5 -2.00 4 

3 15 6 12.5 18.0 5.50 30.25 

18 15 6 12.5 18.0 5.50 30.25 

20 15 6 12.5 18.0 5.50 30.25 

31 15 7 12.5 24.0 11.50 132.25 

25 15 9 12.5 27.5 15.00 225 

1 16 5 18.5 10.5 -8.00 64 

4 16 6 18.5 18.0 -0.50 0.25 
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11 17 6 20.5 18.0 -2.50 6.25 

12 17 6 20.5 18.0 -2.50 6.25 

21 18 6 22.0 18.0 -4.00 16 

14 19 4 24.5 6.0 -18.50 342.25 

7 19 6 24.5 18.0 -6.50 42.25 

15 19 7 24.5 24.0 -0.50 0.25 

22 19 7 24.5 24.0 -0.50 0.25 

10 23 8 27.0 26.0 -1.00 1 

19 25 9 28.0 27.5 -0.50 0.25 

24 28 12 29.0 31.0 2.00 4 

5 31 11 30.5 29.0 -1.50 2.25 

16 31 12 30.5 31.0 0.50 0.25 

28 35 12 32.0 31.0 -1.00 1 

    
Sumatoria (∑) 1505.5 

Nota. De la tabla se observa, la muestra ordenada en base al rango (x) — 

Disponibilidad, Atención médica y Acceso—, la llave corresponde a los rangos 

empatados, y el número de estos 𝑔, y el numero de su contenido 𝑡, serán usados 

para hallar los factores de corrección (𝑻𝒙); así también de la tabla se observa la 

sumatoria ∑ 𝒅𝟐, que se utilizara en el Coeficiente. 

 

Empezamos por hallar los factores de corrección:  

 𝑇𝑥 =  ∑(𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)

𝑔

𝑖=1

 

 𝑇𝑥 =  (23 − 2) + (43 − 4) + (103 − 10) + (23 − 2) + (23 − 2) + (43 − 4) + (23 − 2) 

∴  𝑇𝑥 = 1134 

 𝑇𝑦 = (43 − 4) + (33 − 3) + (63 − 6) + (93 − 9) + (33 − 3) + (23 − 2) + (33 − 3) 

 ∴  𝑇𝑦 =  1068 
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Aplicamos el Coeficiente de Correlación de Spearman 

𝒑 =
(𝑛3 − 𝑛) − 6 ∑ 𝑑2 −

(𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)
2

√(𝑛3 − 𝑛)2 − (𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)(𝑛3 − 𝑛) + 𝑇𝑥𝑇𝑦

 

𝒑 =
(323 − 32) − 6 (1505.5) −  

(1134 + 1068)
2

√(323 − 32)2 − (1134 + 1068)(323 − 32) + (1134)(1068)
 

∴ 𝒑 = 𝟎. 𝟕𝟏𝟒𝟒𝟔𝟐𝟐𝟏𝟖 

Una correlación de 0.714462218 entre la disponibilidad de medicamentos, 

la atención médica y la oportunidad de acceso con el derecho al acceso a los 

servicios de salud en pacientes del SIS, dispone una asociación positiva y 

moderadamente fuerte en las variables, este valor sugiere que a medida que 

aumenta la disponibilidad de medicamentos, la calidad de la atención médica y 

la accesibilidad a los servicios de salud, también tiende a aumentar el 

cumplimiento del derecho al acceso a los servicios de salud para los pacientes 

afiliados al SIS, no obstante puede estar influenciada por otros factores no 

evaluados en este análisis. 

 

Tabla 20 -  

Coeficiente de correlación y nivel de significancia entre Disponibilidad, Atención 

médica y Acceso vs Derecho al Acceso Servicios Salud en el SPSS 

Rho de Spearman 

Disponibilidad, 
Atención médica y 

Acceso 

Derecho al 
Acceso 

Servicios Salud 

Disponibilidad, 
Atención médica 

y Acceso 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,714462 

Sig. (bilateral) . ,000004 

N 32 32 
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Derecho al 
Acceso Servicios 

Salud 

Coeficiente de 
correlación 

,714462 1,000 

Sig. (bilateral) ,000004 . 

N 32 32 

Nota. En tabla se expone el coeficiente de correlación Rho de Spearman y el 

nivel de significancia bilateral, entre las variables de Disponibilidad, Atención 

médica y Acceso y Derecho al Acceso Servicios Salud, los datos de esta tabla 

son producto del análisis del paquete estadístico del SPSS sobre la base datos 

los cuestionarios aplicados a la muestra. 

 

De los resultados de la aplicación del coeficiente, los cuales se 

encontraron en la agrupación de los rangos como se observa en la Tabla 20, 

para lo cual se hallaron los factores de corrección, con ello —resulto en 𝒑 =

𝟎, 𝟕𝟏𝟒𝟒𝟔𝟐𝟐𝟏𝟖 es el mismo que hallo el paquete estadístico del SPSS en su 

análisis de correlación Spearman a los ítems/indicadores que se contienen en 

las variables de Disponibilidad, Atención médica y Acceso y Derecho al Acceso 

Servicios Salud como se observa de la Tabla 21; así con el valor de 𝒑, pasamos 

a aplicar el estadístico de Prueba. 

Aplicación del estadístico de prueba 

𝒕 =
𝒑

√𝟏 − 𝒑𝟐

𝒏 − 𝟐

 

Donde: 

𝒑 : coeficiente de correlación de Spearman 

𝒏 : muestra 
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En una distribución de t-student con n-2 grados de libertad y un nivel de 

significancia α = 0.05 —es decir con un riesgo de error Tipo I del 5%—, con esto 

pasamos a hallar los puntos críticos. 

𝑔𝑙 = (𝑛 − 2) → 𝑔𝑙 = (32 − 2)   ∴  𝑔𝑙 = 30 

Valor crítico: 𝑡𝛼/2,𝑔𝑙 = 2.042 (valor hallado en la Tabla t de Student (2018) 

en base al valor α —a dos colas— y los 𝑔𝑙). 

𝒕 =
𝒑

√𝟏 − 𝒑𝟐

𝒏 − 𝟐

  →  𝒕 =
0,714462218

√1 − 0,7144622182

32 − 2

 

  

∴ 𝒕 =5,592991449 

 

Figura 16 -  

Campana de Gauss y Puntos Críticos para Prueba de Hipótesis Especifica 1 

 
Nota. Se visualiza la curva de distribución, con los puntos críticos y el estadístico 

de prueba que entra dentro de la región de rechazo. 

 

Teniendo que el valor del estadístico de la prueba t = 5,592991449 es 

mayor (>) al Valor Critico de 2,042 y en la misma línea, el valor de p-value 
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(0.000004) 4  es menor (<) que el nivel de significancia (0.05), quedando 

comprobada la significancia estadística de la correlación; se decide negar 

afirmación nula (H0) y admitir la afirmación alterna (H1). 

Conclusión: existe una relación estadísticamente significativa entre la 

disponibilidad de medicamentos, la atención médica y la oportunidad de acceso 

con el derecho al acceso a los servicios de salud en del SIS en el HCMM en el 

año 2023. 

Prueba de Hipótesis Especifica 2 

Planteamiento de H0 y H1: 

Hipótesis Nula: 

H0: 𝑝 = 0 

Es negativa la relación entre la calidad de atención y el 

derecho al acceso a la información en pacientes afiliados 

al SIS en el HCMM al 2023.  

Hipótesis Alterna: 

H1: 𝑝 ≠ 0 

Es positiva la relación y significativa entre la calidad de 

atención y el derecho al acceso a la información en 

pacientes afiliados al SIS en el HCMM al 2023.  

 

Coeficiente de correlación de Spearman 

𝒑 =
(𝒏𝟑 − 𝒏) − 𝟔 ∑ 𝒅𝟐 −

(𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)
𝟐

√(𝒏𝟑 − 𝒏)𝟐 − (𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)(𝒏𝟑 − 𝒏) + 𝑻𝒙𝑻𝒚

 

Ecuación con corrección parar observaciones empatadas: 

  

                                                           
4 Valor de significancia que se encuentra en la Tabla 21, la cual se halló en el análisis de la base 

de datos de los instrumentos con el paquete estadístico SPSS. 
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Donde:  

𝒑 :es coeficiente de correlación de Spearman 

𝒅 :es diferencia entre datos de los rangos (x), (y)  

𝒏 : número de parejas de datos [muestra] 

𝑻𝒙 : factor de corrección en x 

𝑻𝒚 : factor de corrección en y 

Para hallar 𝑻𝒙 se utilizará  

𝑇𝑥 =  ∑(𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)

𝑔

𝑖=1

 

Donde:  

𝑔 : número de grupos de diferentes rangos empatados 

𝑡 : número de rangos empatados en el i-ésimo grupo 

 

Tabla 21 -  

Muestra ordenada por rangos, Calidad de Atención vs Derecho al Acceso a la 

Información 

N° 
Muestra 

Calidad de 
Atención (X) 

Derecho al Acceso 
a la Información (Y) 

rango 
(x) 

rango 
(y) 

d d2 

24 3 6 2.0 1.0 -1.00 1 

31 3 7 2.0 2.5 0.50 0.25 

2 5 7 6.0 2.5 -3.50 12.25 

9 6 8 11.5 4.5 -7.00 49 

10 6 8 11.5 4.5 -7.00 49 

23 3 9 2.0 7.0 5.00 25 

3 4 9 4.0 7.0 3.00 9 

14 5 9 6.0 7.0 1.00 1 

30 6 10 11.5 10.0 -1.50 2.25 

1 8 10 20.5 10.0 -10.50 110.25 

15 9 10 25.0 10.0 -15.00 225 
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11 6 11 11.5 14.0 2.50 6.25 

22 6 11 11.5 14.0 2.50 6.25 

6 7 11 17.5 14.0 -3.50 12.25 

7 7 11 17.5 14.0 -3.50 12.25 

18 9 11 25.0 14.0 -11.00 121 

20 5 12 6.0 18.0 12.00 144 

12 7 12 17.5 18.0 0.50 0.25 

17 7 12 17.5 18.0 0.50 0.25 

27 6 13 11.5 21.5 10.00 100 

32 6 13 11.5 21.5 10.00 100 

28 9 13 25.0 21.5 -3.50 12.25 

4 10 13 29.5 21.5 -8.00 64 

19 11 14 31.5 24.0 -7.50 56.25 

13 8 15 20.5 26.0 5.50 30.25 

8 9 15 25.0 26.0 1.00 1 

29 10 15 29.5 26.0 -3.50 12.25 

16 6 16 11.5 28.5 17.00 289 

25 9 16 25.0 28.5 3.50 12.25 

5 11 17 31.5 30.0 -1.50 2.25 

21 9 19 25.0 31.0 6.00 36 

26 9 22 25.0 32.0 7.00 49 

    
Sumatoria (∑) 1551 

Nota. De la tabla se observa, la muestra ordenada en base al rango (y) —

Derecho al Acceso a la Información—, las llaves corresponden a los rangos 

empatados, el número de estos es 𝑔, y número de su contenido es 𝑡, serán 

usados para hallar los factores de corrección (𝑻𝒚); así también de la tabla se 

observa la sumatoria ∑ 𝒅𝟐, que se utilizara en aplicación del Coeficiente. 

 

Empezamos por hallar los factores de corrección:  𝑇𝑥 =  ∑ (𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)

𝑔
𝑖=1  

 𝑇𝑥 =  (33 − 3) + (33 − 3) + (83 − 8) + (43 − 4) + (23 − 2) + (73 − 7) + (23 − 2) +

(23 − 2) 

∴  𝑇𝑥 = 966 
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 𝑇𝑦 = (23 − 2) + (23 − 2) + (33 − 3) + (33 − 3) + (53 − 5) + (33 − 3) + (43 − 4) +

(33 − 3) + (23 − 2) 

 ∴  𝑇𝑦 =  294 

Aplicamos el Coeficiente de Correlación de Spearman 

𝒑 =
(𝑛3 − 𝑛) − 6 ∑ 𝑑2 −

(𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)
2

√(𝑛3 − 𝑛)2 − (𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)(𝑛3 − 𝑛) + 𝑇𝑥𝑇𝑦

 

𝒑 =
(323 − 32) − 6 (1551) −  

(966 + 294)
2

√(323 − 32)2 − (966 + 294)(323 − 32) + (966)(294)
 

∴ 𝒑 = 𝟎. 𝟕𝟏𝟎𝟏𝟖𝟔𝟓𝟐𝟕 

El coeficiente encontrado (0.710186527) deduce una asociación positiva 

y significativa entre la calidad de atención y el derecho al acceso a la información 

para pacientes afiliados al SIS en el HCMM al 2023; este valor de correlación 

sugiere que a medida que mejora la calidad de atención en términos de 

diagnóstico adecuado, tratamiento adecuado y satisfacción del paciente, 

también se fortalece el cumplimiento del derecho al acceso a la información 

sobre su atención médica. 

 

Tabla 22 -  

Coeficiente de correlación y nivel de significancia entre Calidad de Atención y el 

Derecho al Acceso a la Información en el SPSS 

Rho de Spearman 
Calidad de 

Atención 

Derecho al Acceso 

a la Información 

Calidad de 

Atención 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,710187 

Sig. (bilateral) . ,000005 

N 32 32 
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Derecho al 

Acceso a la 

Información 

Coeficiente de 

correlación 
,710187 1,000 

Sig. (bilateral) ,000005 . 

N 32 32 

Nota. Se expone el coeficiente de correlación Rho de Spearman y el nivel de 

significancia bilateral, entre las variables de Calidad de Atención y el Derecho al 

Acceso a la Información, los datos de esta tabla son producto del análisis del 

paquete estadístico del SPSS sobre la base datos los cuestionarios aplicados a 

la muestra. 

 

De los resultados de la aplicación del coeficiente, los cuales se 

encontraron en la agrupación de los rangos como se observa en la Tabla 22, 

para lo cual se hallaron los factores de corrección, con ello —resulta en 𝒑 =

𝟎, 𝟕𝟏𝟎𝟏𝟖𝟔𝟓𝟐𝟕 es el mismo que hallo el paquete estadístico del SPSS en su 

análisis de correlación Spearman a los ítems/indicadores que se contienen en 

las variables de Calidad de Atención y el Derecho al Acceso a la Información, 

ello se observa de la Tabla 32; así con el valor de 𝒑, pasamos a aplicar el 

estadístico de Prueba. 

 

Aplicación del estadístico de prueba 

𝒕 =
𝒑

√𝟏 − 𝒑𝟐

𝒏 − 𝟐

 

Donde: 

𝒑 : coeficiente de correlación de Spearman 

𝒏 : muestra 

En una distribución de t-student con n-2 grados de libertad y un nivel de 

significancia α = 0.05 —error 5%—, con esto pasamos a hallar los puntos críticos. 
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𝑔𝑙 = (𝑛 − 2) → 𝑔𝑙 = (32 − 2)   ∴  𝑔𝑙 = 30 

Valor crítico: 𝑡𝛼/2,𝑔𝑙 = 2.042 (valor hallado en la tabla de Distribución t de 

Student (2018) en base al valor α y los 𝑔𝑙). 

𝒕 =
𝒑

√𝟏 − 𝒑𝟐

𝒏 − 𝟐

  →  𝒕 =
0,710186527

√1 − 0,7101865272

32 − 2

 

∴ 𝒕 =5,525251411 

 

Figura 17 -  

Campana de Gauss y Puntos Críticos para Prueba de Hipótesis Especifica 2 

 
Nota. Se visualiza la curva de distribución, con los puntos críticos y el estadístico 

de prueba que entra dentro de la región de rechazo. 

 

Teniendo que el valor del estadístico de la prueba t = 5,52525 es mayor 

(>) al Valor Critico de 2,042 y en la misma línea, el valor de p-value (0.000005)5 

es menor (<) que el nivel de significancia (0.05), quedando comprobada la 

                                                           
5 Valor de significancia que se encuentra en la Tabla 23. 
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significancia estadística de la correlación; se decide negar la afirmación nula (H0) 

y admitir la afirmación alterna (H1).    

Conclusión: se advierte significancia estadística en la relación entre la 

calidad de atención y el derecho al acceso a la información para pacientes 

afiliados al SIS en el HCMM en el año 2023, por lo tanto, se admite la afirmación 

alternativa, confirmando que existe una relación positiva y significativa entre 

estas variables. 

 

Prueba de Hipótesis Especifica 3 

Planteamiento de H0 y H1: 

Hipótesis Nula: 

H0: 𝑝 = 0 

Es negativa la relación entre la accesibilidad económica y los 

derechos a la atención y recuperación y la protección de 

derechos en pacientes afiliados al SIS en el HCMM. 

Hipótesis Alterna: 

H1: 𝑝 ≠ 0 

Es positiva la relación y significativa entre la accesibilidad 

económica y los derechos a la atención y recuperación y la 

protección de derechos en pacientes afiliados al SIS en el 

HCMM. 

 

Coeficiente de correlación de Spearman 

𝒑 =
(𝒏𝟑 − 𝒏) − 𝟔 ∑ 𝒅𝟐 −

(𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)
𝟐

√(𝒏𝟑 − 𝒏)𝟐 − (𝑻𝒙 + 𝑻𝒚)(𝒏𝟑 − 𝒏) + 𝑻𝒙𝑻𝒚

 

Ecuación con corrección parar observaciones empatadas: 
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Donde:  

𝒑 :es coeficiente de correlación de Spearman 

𝒅 :es diferencia entre datos de los rangos (x), (y)  

𝒏 : número de parejas de datos [muestra] 

𝑻𝒙 : factor de corrección en x 

𝑻𝒚 : factor de corrección en y 

Para hallar 𝑻𝒙 se utilizará  

𝑇𝑥 =  ∑(𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)

𝑔

𝑖=1

 

Donde:  

𝑔 : número de grupos de diferentes rangos empatados 

𝑡 : número de rangos empatados en el i-ésimo grupo 

 

Tabla 23 - 

Muestra ordenada por rangos, Accesibilidad Económica vs Derecho a la 

atención, recuperación y Protección de Derechos 

N° 
Muestra 

Accesibilidad 
Económica 

(X) 

Derecho a la 
atención, 

recuperación y 
Protección de 
Derechos (Y) 

rango 
(x) 

rango 
(y) 

d d2 

1 3 2 1.0 1.0 0.00 0 

15 5 3 6.5 6.0 -0.50 0.25 

10 6 3 12.5 6.0 -6.50 42.25 

12 6 3 12.5 6.0 -6.50 42.25 

24 6 3 12.5 6.0 -6.50 42.25 

32 6 3 12.5 6.0 -6.50 42.25 

4 7 3 20.0 6.0 -14.00 196 

25 7 3 20.0 6.0 -14.00 196 

27 7 3 20.0 6.0 -14.00 196 
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30 7 3 20.0 6.0 -14.00 196 

31 4 4 3.0 11.5 8.50 72.25 

2 5 4 6.5 11.5 5.00 25 

3 4 5 3.0 17.5 14.50 210.25 

9 4 5 3.0 17.5 14.50 210.25 

20 5 5 6.5 17.5 11.00 121 

6 6 5 12.5 17.5 5.00 25 

16 6 5 12.5 17.5 5.00 25 

8 7 5 20.0 17.5 -2.50 6.25 

22 7 5 20.0 17.5 -2.50 6.25 

29 7 5 20.0 17.5 -2.50 6.25 

11 8 5 25.0 17.5 -7.50 56.25 

26 13 5 31.0 17.5 -13.50 182.25 

18 6 6 12.5 23.0 10.50 110.25 

23 5 7 6.5 27.0 20.50 420.25 

14 6 7 12.5 27.0 14.50 210.25 

7 8 7 25.0 27.0 2.00 4 

17 9 7 27.0 27.0 0.00 0 

13 10 7 28.0 27.0 -1.00 1 

5 11 7 29.0 27.0 -2.00 4 

28 13 7 31.0 27.0 -4.00 16 

19 8 8 25.0 31.0 6.00 36 

21 13 10 31.0 32.0 1.00 1 

    Sumatoria (∑) 2702 

Nota. De la tabla se observa, la muestra ordenada en base al rango (y) — 

Derecho a la atención, recuperación y Protección de Derechos—, las llaves 

corresponden a los rangos empatados, el número de estos es 𝑔, y número de 

su contenido es 𝑡, serán usados para hallar los factores de corrección (𝑻𝒚); así 

también de la tabla se observa la sumatoria ∑ 𝒅𝟐 , que se utilizara en la 

aplicación del Coeficiente. 
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Empezamos por hallar los factores de corrección:  𝑇𝑥 =  ∑ (𝑡𝑖
3 − 𝑡𝑖)

𝑔
𝑖=1  

 𝑇𝑥 =  (33 − 3) + (43 − 4) + (83 − 8) + (73 − 7) + (33 − 3) + (33 − 3) 

∴  𝑇𝑥 = 972 

 𝑇𝑦 = (93 − 9) + (23 − 2) + (103 − 10) + (73 − 7) 

 ∴  𝑇𝑦 =  2052 

Aplicamos el Coeficiente de Correlación de Spearman 

𝒑 =
(𝑛3 − 𝑛) − 6 ∑ 𝑑2 −

(𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)
2

√(𝑛3 − 𝑛)2 − (𝑇𝑥 + 𝑇𝑦)(𝑛3 − 𝑛) + 𝑇𝑥𝑇𝑦

 

𝒑 =
(323 − 32) − 6 (2702) −  

(972 + 2052)
2

√(323 − 32)2 − (972 + 2052)(323 − 32) + (972)(2052)
 

∴ 𝒑 = 𝟎. 𝟒𝟖𝟎𝟖𝟓𝟓𝟗𝟐𝟖 

Una correlación de Spearman de 0.480855928 entre la variable 

"accesibilidad económica" y las variables "derecho a la atención y recuperación 

de la salud" y "protección de derechos" sugiere una correlación positiva media 

entre estas variables en pacientes afiliados al SIS en el Hospital Carlos Monge 

Medrano al 2023, esto significa que a medida que mejora la accesibilidad 

económica para los pacientes, también tiende a mejorar el cumplimiento de los 

derechos relacionados con la atención médica y la protección de los derechos 

de los pacientes, existe una tendencia positiva entre estas variables, pero no 

necesariamente una relación causal directa, una correlación positiva significa 

que un mayor nivel de accesibilidad económica podría estar asociado con una 

mejor atención y protección de derechos. 
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Tabla 24 -  

Coeficiente de correlación y nivel de significancia entre Accesibilidad 

Económica y Derecho a la Atención, Recuperación de la Salud y Protección de 

Derechos en el SPSS 

Rho de Spearman 
Accesibilidad 

Económica 

Derecho a la 

Atención y 

Recuperación de la 

Salud y Protección 

de Derechos 

Accesibilidad 

Económica 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,480856 

Sig. (bilateral) . ,005338 

N 32 32 

Derecho a la 

Atención y 

Recuperación de la 

Salud y Protección 

de Derechos 

Coeficiente de 

correlación 
,480856 1,000 

Sig. (bilateral) ,005338 . 

N 32 32 

Nota. Se expone el coeficiente de correlación Rho de Spearman y el nivel de 

significancia bilateral, entre las variables de Accesibilidad Económica y Derecho 

a la Atención, Recuperación de la Salud y Protección de Derechos, los datos de 

esta tabla son producto del análisis del paquete estadístico del SPSS sobre la 

base datos los cuestionarios aplicados a la muestra. 

 

De los resultados de la aplicación del coeficiente, los cuales se 

encontraron en la agrupación de los rangos como se observa en la Tabla 24, 

para lo cual se hallaron los factores de corrección, con ello —resulta en 𝒑 =

𝟎, 𝟒𝟖𝟎𝟖𝟓𝟓𝟗𝟐𝟖 es el mismo que hallo el paquete estadístico del SPSS en su 

análisis de correlación Spearman a los ítems/indicadores que se contienen en 

las variables de Accesibilidad Económica y Derecho a la Atención, Recuperación 
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de la Salud y Protección de Derechos, ello se observa de la Tabla 25; así con el 

valor de 𝒑, pasamos a aplicar el estadístico de Prueba. 

 

Aplicación del estadístico de prueba 

𝒕 =
𝒑

√𝟏 − 𝒑𝟐

𝒏 − 𝟐

 

Donde: 

𝒑 : coeficiente de correlación de Spearman 

𝒏 : muestra 

En una distribución de t-student con n-2 grados de libertad y un nivel de 

significancia α = 0.05 —error 5%—, con esto pasamos a hallar los puntos críticos. 

𝑔𝑙 = (𝑛 − 2) → 𝑔𝑙 = (32 − 2)   ∴  𝑔𝑙 = 30 

Valor crítico: 𝑡𝛼,𝑔𝑙 = 2.042 (valor hallado en la tabla de Distribución t de 

Student (2018) en base al valor α y los 𝑔𝑙). 

𝒕 =
𝒑

√𝟏 − 𝒑𝟐

𝒏 − 𝟐

   

→  𝒕 =
0,480855928

√1 − 0,4808559282

32 − 2

 

∴ 𝒕 =3,003829312 
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Figura 18 -  

Campana de Gauss y Puntos Críticos para Prueba de Hipótesis Especifica 3 

 
Nota. Se visualiza la curva de distribución, con los puntos críticos y el estadístico 

de prueba que entra dentro de la región de rechazo. 

 

Teniendo que el valor del estadístico de la prueba t = 3,004 es mayor (>) 

al Valor Critico de 2,042 y en la misma línea, el valor de p-value (0.005338) es 

menor (<) que el nivel de significancia (0.05), quedando comprobada la 

significancia estadística de la correlación; se decide negar la afirmación nula (H0) 

y admitir la afirmación alterna (H1). 

Conclusión: existe evidencia estadística significativa para negar H0 y 

admitir H1, esto implica que hay una relación significativa entre las variables 

Accesibilidad Económica y Derecho a la Atención, Recuperación de la Salud y 

Protección de Derechos, respaldando la hipótesis alternativa que afirma la 

existencia de dicha relación. 
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4.3. Discusión de los resultados 

En Perú, a pesar de los esfuerzos del gobierno y la comunidad médica por 

mejorar la calidad de la atención médica, persisten desafíos significativos en 

áreas clave como infraestructura, tecnología, capacitación del personal y acceso 

a servicios de salud, los hospitales y clínicas carecen de equipos y tecnologías 

modernas, lo que afecta los procedimientos y diagnósticos; el personal de salud 

a menudo no recibe la capacitación necesaria, aunque los servicios de salud son 

mayoritariamente públicos y financiados por el gobierno, existen desigualdades 

geográficas y socioeconómicas que limitan el acceso, especialmente en áreas 

rurales y entre personas de bajos ingresos (Flórez, 2023). 

La situación descrita en Perú revela desafíos sistémicos persistentes que 

obstaculizan el acceso a una atención médica adecuada para muchos 

ciudadanos, la falta de infraestructura moderna y tecnología en instalaciones 

médicas puede afectar negativamente la calidad de las prestaciones y el 

diagnóstico preciso de enfermedades, la capacitación insuficiente del personal 

médico contribuye a las deficientes prestaciones sanitarias, las desigualdades 

geográficas y socioeconómicas destacan una distribución desigual de recursos 

médicos, lo que coloca a muchas poblaciones alejadas y de escasos recursos 

con falta de servicios y prestaciones médicas especializadas, aunque se han 

implementado políticas y programas para mejorar la cualificación de 

prestaciones, se necesita una orientación más integral y sostenido para abordar 

estos problemas estructurales y comprometer un acceso efectivo a prestaciones 

médicas. 

El sector privado representa el 91,5% de los establecimientos 

farmacéuticos, siendo un proveedor cardinal del ámbito, la disponibilidad de 
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tratamiento esencial varía con promedios del cincuenta y cuatro por ciento en 

medicaciones que provee Innovadora (marca), y setenta por ciento provisto por 

Genéricos (de marca), y un setenta y nueve por ciento para DCI (genéricos), 

comparado con una disponibilidad del sesenta y seis punto 1 por ciento del sector 

estatal; los precios de los privados muestran una diferencia significativa, siendo 

las mediciones de Innovadora el cincuenta y ocho por ciento más caros en 

comparación con Genéricos, y un noventa y dos por ciento más caro de DCI; 

además, teniendo como contraste que la medicación para una Infección 

Respiratoria Aguda Bacteriana con Medicamentos de Innovadora requeriría el 

27% del salario mínimo, mientras que los Medicamentos genéricos y DCI 

representarían el 15,2% y 3,42% respectivamente, equivaliendo a 8, 4,5 y 1 día 

de trabajo para costear el tratamiento (Torres Santillán, 2017). 

Entendemos que existe disparidad en la disposición de medicaciones 

elementales, pese que los privados representan la mayoría de los 

establecimientos farmacéuticos, así también las reservas disponibles de 

genéricos esenciales como DCI son mayores en los privados, en comparación 

con el sector público, esto plantea preocupaciones sobre la equidad en el acceso 

a tratamientos básicos y esenciales para la población, especialmente para 

aquellos que dependen del sistema de salud pública. 

El impacto económico en el acceso a tratamientos y los altos precios en 

medicaciones  de innovadora en el sector privado pueden afectar 

significativamente la capacidad del ciudadano en la capacidad para tener acceso 

a prestaciones de salud especializadas y tratamientos efectivos; el hecho de que 

el costo de estos medicamentos represente una parte considerable del salario 

mínimo destaca una barrera económica significativa que podría afectar el 
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ejercicio y búsqueda a la salud como derecho, así como el acceder a 

tratamientos adecuados. 

Se encuentra a su vez diferencias de precios entre tipos de 

medicamentos, así la gran disparidad de precios entre las medicaciones de 

innovadora, y genéricos de marca en DCI plantea interrogantes sobre la 

accesibilidad económica de los usuarios de servicios de salud a opciones 

terapéuticas más asequibles y efectivas, los altos precios pueden limitar las 

alternativas de tratamiento que dependen del sistema de salud pública o tienen 

recursos económicos limitados. 

A posteriori, estas disparidades en la disponibilidad y accesibilidad de 

medicamentos esenciales pueden tener un impacto directo en la equidad en el 

acceso a la salud y en el ejercicio de los usuarios para prevalecer sus derechos 

médicos, la falta de acceso a tratamientos esenciales y asequibles podría 

comprometer la capacidad de las personas para recibir atención médica 

adecuada, lo que a su vez afectaría su salud como derecho fundamental y su 

bienestar. 

En síntesis, podemos decir que la comparación del acceso a 

medicamentos entre el sector público y privado revela importantes desafíos en 

términos de equidad, accesibilidad económica y cualidad en la especialización 

médica disponible para los usuarios en el ámbito médico, estos factores deben 

ser considerados críticamente al evaluar el impacto del acceso a medicamentos 

en los derechos y la calidad de vida de los ciudadanos en quienes recaerá 

cualquier consecuencia negativa a causa de una deficiente protección y garantía 

de las prestaciones médicas. 
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4.3.1. De la correlación entre el acceso a medicamentos y el derecho a la 

salud 

Si discutimos las dimensiones de la variable acceso a medicamentos de los 

resultados de la base de datos e interpretación de las tablas y figuras tendremos 

que;  

De las dimensiones disponibilidad, oportunidad de acceso y 

atención médica:  

La información analizada revela importantes hallazgos y preocupaciones 

en relación con varios aspectos críticos de la calidad y accesibilidad de los 

servicios de salud en el HCMM, según la percepción de los encuestados; 

primero, el respecto al nivel de abastecimiento de medicamentos, la mayoría de 

los encuestados (más del 75%) calificó el nivel como "Muy Baja" o "Baja", lo que 

indica una preocupación generalizada y significativa sobre la disposición 

insuficiente de medicaciones esenciales; esta percepción negativa sobre el 

abastecimiento de medicamentos resalta la necesidad urgente de mejorar la 

gestión de inventarios y la distribución de medicamentos para garantizar un 

suministro adecuado y oportuno, lo que es fundamental para proporcionar 

atención médica de calidad.  

En segundo lugar, en cuanto a la accesibilidad al hospital en términos de 

distancia y tiempo de viaje para obtener medicamentos, la mayoría de los 

encuestados (casi el 70%) calificó la accesibilidad como "Baja"; este resultado 

refleja un desafío significativo en términos de accesibilidad geográfica, lo que 

puede dificultar el poder acceder oportunamente a las prestaciones médicas, la 

baja accesibilidad puede afectar negativamente la atención médica y el 
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tratamiento efectivo de los pacientes, especialmente aquellos que residen en 

áreas remotas o tienen dificultades de movilidad. 

Tercero, en relación con el acceso a la consulta médica, una proporción 

considerable (casi el 80%) de los encuestados calificó el acceso como "Muy 

Baja" o "Baja", lo que indica limitaciones sustanciales en la disponibilidad y 

oportunidad de atención médica, este hallazgo subraya la necesidad crítica de 

mejorar los servicios de consulta médica para garantizar un acceso más 

equitativo y efectivo a la atención médica en el hospital. 

De las dimensiones Accesibilidad económica y calidad en la 

atención 

Del análisis e interpretación se tiene que, con la accesibilidad del costo de 

los medicamentos en el hospital revela una situación preocupante, la mitad más 

grande de la muestra (56.3%) consideraron la accesibilidad como "Baja" o "Muy 

Baja", lo que indica que una proporción significativa de la muestra considera que 

el costo promedio de los medicamentos es inaccesible, solo una minoría percibe 

que el costo es "Alto" o "Muy Alto" (18.8%), lo que sugiere que la mayoría de los 

pacientes enfrentan dificultades financieras para cubrir el costo total de sus 

medicamentos, esta percepción negativa sobre la accesibilidad financiera 

destaca un problema crítico que podría afectar la observancia del tratamiento 

médico. 

En cuanto a la capacidad de pagar el costo total de los medicamentos sin 

dificultad financiera o endeudamiento, más del 60% de los encuestados 

indicaron que "raramente" o "nunca" pueden pagar el costo total sin dificultad 

financiera o endeudamiento; solo una minoría (15.6%) afirmó poder hacerlo 

"frecuentemente" o "siempre", estos hallazgos subrayan una barrera financiera 
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significativa que impacta la capacidad de los pacientes para acceder a la 

medicación necesaria, lo que puede tener repercusiones negativas en su salud 

y bienestar. 

En relación con la percepción sobre la adecuación del diagnóstico médico 

recibido, los resultados muestran una distribución variada de opiniones; más de 

la mitad de las respuestas (50%) se encuentran en las categorías de "Muy 

Insatisfecho" e "Insatisfecho", lo que indica que una proporción considerable de 

pacientes no está completamente satisfecha con los diagnósticos recibidos, esto 

puede reflejar deficiencias en la precisión diagnóstica o en la comunicación 

médico-paciente en el hospital, el hecho de que solo una minoría (15.6%) esté 

"satisfecha" con el diagnóstico destaca áreas potenciales de mejora en calidad 

y precisión de las prestaciones médicas proporcionados. 

Los resultados sobre el grado de satisfacción con la calidad de atención 

médica, recibida del Hospital Carlos Monge Medrano revela que así un tercio de 

los encuestados (28.1%) expresaron estar "Muy Insatisfechos" con la calidad del 

cuidado médico, lo que refleja insatisfacción profunda, generalizada; casi la 

mitad de los encuestados (46.9%) indicaron estar "Insatisfechos", lo que suma 

un total del 75% de los consultados que hallan en las categorías de 

insatisfacción. 

En cambio, un cuarto de los consultados (25%) se clasificaron como 

"Neutrales" en cuanto a su nivel de satisfacción, lo que indica una posición 

intermedia en sus percepciones, es importante destacar que una posición neutral 

podría reflejar cierta ambivalencia o incertidumbre entre los pacientes sobre la 

calidad de la atención recibida. 
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De la dimensión del derecho al acceso a los servicios de salud 

En los resultados sobre la accesibilidad en atención de emergencia en el 

Hospital Carlos Monge Medrano revela preocupaciones significativas entre los 

encuestados, una proporción considerable, aproximadamente una quinta parte 

(18.8%) de los encuestados, considera que la accesibilidad a la atención de 

emergencia es "Muy Baja", lo que sugiere que una parte significativa de los 

pacientes percibe serias limitaciones en la disponibilidad de atención urgente 

cuando más se necesita; la mitad mas grande de los consultados (53.1%) 

consideran la accesibilidad como "Baja", lo que representa una mayoría 

significativa, sumadas, estas cifras muestran que alrededor del 71.9% de las 

personas consultadas perciben que el cuidado dado en emergencia del hospital 

es insuficiente en términos de accesibilidad; estos hallazgos subrayan una seria 

preocupación sobre la capacidad del hospital para proporcionar atención 

oportuna y efectiva en situaciones críticas. 

Contrastando con estas percepciones negativas, un 12.5% de los 

encuestados considera que la atención de emergencia es accesible en el 

hospital, lo que representa una minoría, esta discrepancia entre las opiniones 

refleja la diversidad de experiencias y percepciones entre los pacientes. 

Si tenemos en cuenta los resultados de correlación identificada entre la 

disponibilidad de medicamentos, la calidad de la atención médica y la 

accesibilidad a la atención de emergencia como parte de la salud como derecho, 

la correlación positiva y moderadamente fuerte (0.714) entre estas variables 

indica una asociación significativa, esto nos dice que, a mayor disponibilidad de 

medicamentos y la calidad de la atención médica, se dan mejoras la accesibilidad 

a la atención de emergencia para los pacientes afiliados al SIS, la atención de 
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emergencia es un componente vital del derecho al acceso a los servicios de 

salud, y su correlación con la disponibilidad de medicamentos y la calidad de 

atención destaca la interdependencia entre estos aspectos, es fundamental 

contar con que la correlación observada no implica causalidad directa y puede 

estar influenciada por otros factores no evaluados en este análisis; la correlación 

subraya la importancia de abordar tanto la disponibilidad de medicamentos como 

la eficiencia en el cuidado médico para optimizar la accesibilidad a la atención 

de emergencia y, en última instancia, garantizar el pleno ejercicio del derecho al 

acceso a los servicios de salud para los pacientes afiliados al SIS. 

De la dimensión del derecho al acceso a la información  

En los resultados sobre el grado de conocimiento y percepción de los 

derechos como paciente en el HCMM es crucial para entender el cumplimiento 

del derecho al acceso a la información en el contexto de la atención médica; los 

datos revelan que una proporción significativa de los encuestados (62.5%) 

considera que su nivel de información sobre sus derechos como paciente es 

insuficiente, ya sea calificándolo como "Muy Baja" (9.4%) o "Baja" (53.1%), esta 

tendencia refleja una percepción generalizada de falta de conocimiento 

adecuado sobre las prerrogativas con que cuentan los usuarios; aunque una 

minoría (12.5%) se siente bien informada ("Alta") sobre sus derechos como 

paciente, esta cifra es considerablemente menor en comparación con aquellos 

que expresan insatisfacción o neutralidad. 

Es esencial destacar que la facultad de ser informado de manera 

adecuada y oportuna sobre los derechos como paciente es fundamental en la 

garantización de la posibilidad de acceder a las prestaciones médicas y una 

atención de calidad. 
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La correlación encontrada (0.710) entre la calidad de la atención y el 

derecho al acceso a la información subraya la importancia de mejorar tanto la 

calidad de la atención médica como la información proporcionada a los pacientes 

sobre sus derechos, esto sugiere que a mayor calidad en la atención, se fortalece 

el cumplir con el derecho a la información para los usuarios afiliados al SIS en el 

HCMM en el año 2023, estos resultados respaldan la hipótesis alternativa de 

admitir la existencia de asociación o relación positiva significativa entre la calidad 

de la atención y el derecho al acceso a la información para los pacientes afiliados 

al SIS.  

De la dimensión del derecho a la atención y recuperación y 

protección de los Derechos  

La interpretación detallada de los resultados relacionados con la manera 

de tratar que reciben los usuarios de parte de los empleados del sector médico 

y la atención a las quejas o reclamos en el Hospital Carlos Monge Medrano 

ofrece una visión crítica sobre el cumplimiento de derechos fundamentales en el 

contexto de la atención médica. 

En cuanto al trato recibido y la ausencia de discriminación, los datos 

revelan que una proporción considerable de encuestados percibe niveles 

deficientes en este aspecto; en específico, el 31.3% considera que recibe un 

trato "Bajo", indicando una percepción generalizada de falta de respeto y 

presencia de discriminación por parte del personal médico, aunque una minoría 

percibe un trato "Alto" (25%) o incluso "Muy Alto" (3.1%), la gran parte de los 

consultados no experimentan un grado óptimo en respeto y ausencia de 

discriminación. 
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Por otro lado, el derecho a ser escuchado y recibir respuestas adecuadas 

a quejas o reclamos también refleja una preocupación significativa, la mayoría 

de los encuestados (68.8%) percibe un nivel bajo en cuanto a sentirse 

escuchados y recibir respuestas adecuadas, esta percepción se ve respaldada 

por el hecho de que solo una minoría (6.2% en total entre "Alta" y "Muy Alta") 

experimenta un nivel satisfactorio de respuesta a sus quejas o reclamos. 

La correlación encontrada entre la accesibilidad económica y los derechos 

relacionados con la atención y la protección de derechos ofrece una perspectiva 

importante; la correlación positiva moderada sugiere que a medida que mejora 

la accesibilidad económica para los pacientes, también tienden a mejorar el 

cumplimiento de las prerrogativas en relación con la atención médica y la 

protección de derechos; los resultados señalan la necesidad de mejorar el 

respeto, la ausencia de discriminación y la capacidad de respuesta a las quejas 

o reclamos por parte del personal médico en el HCMM, resaltan también la 

importancia de abordar las barreras económicas que pueden obstaculizar el 

pleno cumplimiento de derechos en relación con la atención médica y en relación 

con la protección de estos, para los afiliados al SIS. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: De los resultados de esta investigación y del proceso de prueba de 

la hipótesis general, se concluye que, los hallazgos de este estudio confirman de 

manera significativa la existencia de una relación substancial entre el acceso a 

medicamentos por parte de pacientes afiliados al SIS y el derecho a la salud en 

el Hospital Carlos Monge Medrano en el año 2023; la correlación estadística 

demostrada es positiva moderadamente fuerte (0.708 cercana a 1), así hay una 

tendencia creciente que implica que el acceso adecuado a medicamentos está 

asociado positivamente con el ejercicio efectivo del derecho a la salud, es decir 

a medida que mejora el acceso a medicamentos, también tiende a mejorar el 

derecho a la salud en los pacientes, reforzándose la importancia de garantizar 

un adecuado acceso a medicamentos para asegurar que el derecho a la salud 

sea ejercido en plenitud por los pacientes beneficiarios del SIS.  

SEGUNDA: Se determina que existe relación significativa entre la disponibilidad 

de medicamentos, la atención médica y la oportunidad de acceso con el derecho 

al acceso a los servicios de salud en pacientes afiliados en el año 2023; 

respaldada por una correlación de (0.714 cercana a 1) que indica una asociación 

positiva y moderadamente fuerte, lo cual significa que conforme aumenta la 

disponibilidad de medicamentos, la calidad de la atención médica y la 

accesibilidad a los servicios de salud, también tiende a aumentar el cumplimiento 

del derecho al acceso a los servicios de salud para los pacientes; con ello es de 
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suma importancia de garantizar la disponibilidad adecuada de medicamentos, 

mejorar la calidad de la atención médica y asegurar la accesibilidad a los 

servicios de salud para promover la efectividad en el ejercicio de la salud como 

derecho y derechos conexos —contenidos en este—, en los pacientes afiliados 

al SIS. 

TERCERA: Se determina que existe relación positiva y significativa, entre la 

calidad de atención y el derecho al acceso a la información en este contexto 

específico, ello se respalda en una correlación encontrada (0.710186527) indica 

una asociación positiva y significativa entre la calidad de atención y el derecho 

al acceso a la información para pacientes del (SIS), lo cual significa que conforme 

mejora la calidad de atención en términos de diagnóstico adecuado, tratamiento 

adecuado y satisfacción del paciente, también se fortalece  el acatamiento del 

derecho al acceso a la información sobre su atención médica. 

CUARTA: Se determina que existe relación significativa entre la accesibilidad 

económica y los derechos relacionados con la atención médica, recuperación y 

protección de derechos en pacientes afiliados al SIS en el Hospital Carlos Monge 

Medrano al 2023; esta relación positiva media y significativa indica que a medida 

que mejora la accesibilidad económica para los pacientes, también tiende a 

mejorar el cumplimiento de los derechos relacionados con el cuidado en  

recuperación de la salud y la protección de los derechos de los pacientes, existe 

una tendencia positiva entre estas variables, confirmando que la accesibilidad 

económica es un factor clave en la garantía de los derechos a la atención médica 

y la protección para los pacientes afiliados al SIS. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda implementar medidas integrales para mejorar la 

disponibilidad, distribución y asequibilidad de medicamentos esenciales para los 

usuarios afiliados al SIS, esto implica optimizar la gestión de inventarios, 

establecer acuerdos de abastecimiento con proveedores confiables, y asegurar 

que los medicamentos necesarios estén siempre disponibles y a precios 

asequibles, es crucial desarrollar programas de educación y sensibilización para 

los pacientes sobre sus derechos relacionados con la salud y el acceso a 

medicamentos, así como implementar un sistema de monitoreo continuo para 

evaluar el impacto de estas intervenciones y realizar ajustes según sea 

necesario, estas acciones contribuirán a fortalecer la asociación entre el acceso 

a medicamentos y el ejercicio efectivo del derecho a la salud, mejorando así la 

calidad de la atención médica y el bienestar de los pacientes beneficiarios del 

SIS. Dirigido al Departamento de Farmacia, Unidad de Gestión de Calidad, 

Unidad de Seguros, Oficina de Administración del HCMM. 

SEGUNDA: Se recomienda implementar mejoras en establecer sistemas 

efectivos de gestión de inventarios para garantizar la disponibilidad continua de 

medicamentos esenciales, invertir en capacitación y mejora de infraestructura 

médica para ofrecer atención oportuna y de calidad, promover la accesibilidad 

física y económica de los pacientes mediante estrategias como la ubicación 

estratégica de farmacias y la reducción de costos, así como establecer 
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mecanismos de monitoreo y evaluación continuos para medir y ajustar la 

efectividad de estas mejoras. Dirigido al Departamento de Farmacia, Unidad de 

Logística, Unidad de Gestión de Calidad del HCMM. 

TERCERA: Se recomienda invertir en capacitación continua del personal médico 

y de atención para garantizar diagnósticos precisos, tratamientos efectivos y una 

comunicación clara con los pacientes; se deben establecer sistemas robustos de 

registro y divulgación de información médica, asegurando así que los pacientes 

comprendan plenamente su atención y tengan acceso oportuno a la información 

relevante sobre su salud, estas acciones contribuirán a fortalecer la calidad de 

los servicios de salud y a mejorar la experiencia general de los pacientes afiliados 

al SIS en el Hospital Carlos Monge Medrano. Dirigido al Departamento de 

Medicina, Unidad de Recursos Humanos, Unidad de Apoyo a Docencia e 

Investigación, Unidad de Estadística e Información. 

CUARTA: Se recomienda implementar políticas y programas que mejoren la 

accesibilidad económica de los pacientes, esto puede incluir medidas para 

reducir los costos de las prestaciones médicas, mejorar el acceso a 

medicamentos asequibles y garantizar que todos los pacientes puedan recibir la 

atención médica necesaria sin enfrentar barreras financieras significativas; es 

importante promover la conciencia en el cuidado de los derechos de salud de los 

pacientes y fortalecer los mecanismos de protección independientemente del 

alcance económico del paciente, para asegurar que se respeten y se cumplan 

adecuadamente sus derechos. Dirigido a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, Unidad de Seguros, Unidad de Economía, Oficina de 

Administración. 
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APÉNDICES Y ANEXOS 

1.1 Matriz de consistencia 

 

Acceso a medicamentos en pacientes afiliados al Seguro Integral Salud y su relación con el derecho a la salud en el hospital Carlos Monge Medrano – 2023 
PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

VARIABLES  DIMENSIONES  
METODOLOGÍA 

PREGUNTA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 

ENFOQUE 

Cuantitativa 

 
DISEÑO 

No experimental 
Transversal 

 
NIVEL  

Correlacional 

 
TIPO DE 

INVESTIGACION 

Aplicada 

 

 MUESTRA 
32 pacientes 

 
TÉCNICAS 

-  Análisis 
estadístico 
descriptivo e 
inferencial 
- Encuesta 
 

INSTRUMENTO 

- Cuestionario 

¿Cuál es la relación entre el acceso a 
medicamentos en pacientes afiliados al 
Seguro Integral de Salud (SIS) y el 
derecho a la salud en el Hospital Carlos 
Monge Medrano al 2023? 

Determinar la relación entre el acceso 
a medicamentos en pacientes afiliados 
al SIS y el derecho a la salud en el 
Hospital Carlos Monge Medrano de 
Juliaca al 2023 

Existe una relación significativa entre el 
acceso a medicamentos de los pacientes 
afiliados al SIS y el derecho a la salud en 
el Hospital Carlos Monge Medrano de 
Juliaca al 2023 

A
c
c
e

s
o

 a
 

M
e
d

ic
a
m

e
n

to
s
 

Disponibilidad de 
medicamentos 

Oportunidad de 
acceso 

Atención médica 

Accesibilidad 
económica 

PREGUNTAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECIFICAS 
Calidad de la 
atención 

PE1. ¿Existe una relación significativa 
entre la atención médica, oportunidad 
de acceso y disponibilidad de 
medicamentos con el derecho al 
acceso a los servicios de salud en 
pacientes afiliados al SIS en el Hospital 
Carlos Monge Medrano al 2023? 
PE2. ¿Existe una relación significativa 
entre la calidad de atención y el 
derecho al acceso a la información en 
pacientes afiliados al SIS en el Hospital 
Carlos Monge Medrano al 2023? 
PE3. ¿Existe una relación significativa 
entre la accesibilidad económica y los 
derechos a la atención y recuperación 
y la protección de derechos en 
pacientes afiliados al SIS en el Hospital 
Carlos Monge Medrano al 2023? 

OE1. Determinar la relación entre la 
atención médica, oportunidad de 
acceso y disponibilidad de 
medicamentos con el derecho al 
acceso a los servicios de salud en 
pacientes afiliados al SIS en el Hospital 
Carlos Monge Medrano al 2023. 
OE2.   Determinar la relación entre la 
calidad de atención y el derecho al 
acceso a la información en pacientes 
afiliados al SIS en el Hospital Carlos 
Monge Medrano al 2023. 
OE3.  Determinar la relación entre la 
accesibilidad económica y los derechos 
a la atención y recuperación y la 
protección de derechos en pacientes 
afiliados al SIS en el Hospital Carlos 
Monge Medrano al 2023. 

HE1.  Existe una relación positiva y 
significativa entre la disponibilidad de 
medicamentos, la atención médica y la 
oportunidad de acceso con el derecho al 
acceso a los servicios de salud en 
pacientes afiliados al SIS en el Hospital 
Carlos Monge Medrano al 2023. 
HE2.  Existe una relación positiva y 
significativa entre la calidad de atención 
y el derecho al acceso a la información 
en pacientes afiliados al SIS en el 
Hospital Carlos Monge Medrano al 2023. 
HE3.    Existe una relación positiva y 
significativa entre la accesibilidad 
económica y los derechos a la atención y 
recuperación y la protección de derechos 
en pacientes afiliados al SIS en el 
Hospital Carlos Monge Medrano al 2023. 

D
e
re

c
h

o
 a

 l
a

 S
a

lu
d

 

Derecho al 
acceso a los 
servicios de 
salud 

Derecho al 
acceso a la 
información 

Derecho a la 
atención y 
recuperación de 
la salud 

Protección de 
derechos 
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UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES 

VELÁSQUEZ 

ESCUELA DE POSGRADO 

1.2 ENCUESTA 

La presente encuesta se realiza con el fin académico de la investigación, para la 

Tesis titulada: EL ACCESO A MEDICAMENTOS EN PACIENTES AFILIADOS 

AL SIS Y SU RELACIÓN CON EL DERECHO A LA SALUD EN EL HOSPITAL 

CARLOS MONGE MEDRANO – 2023. 

El cuestionario busca correlacionar el acceso a medicamentos con el derecho a la salud; 

sus respuestas son esenciales para esta investigación y el logro de sus objetivos. 

Marque con "X" la opción que refleje su opinión, la información demográfica es opcional; 

sus respuestas son confidenciales y se utilizarán solo para análisis. Gracias por 

participar. 

Información Demográfica (Opcional): 

Edad: ___________ años 

Género: [ ] Masculino [ ] Femenino [ ] Prefiero no decirlo 

 

A continuación, se presenta el cuestionario para la variable “Acceso a medicamentos” 

por sus dimensiones en una escala de Likert (1 = Muy Baja, 2 = Baja, 3 = Neutral, 4 = 

Alta, 5 = Muy Alta), (1 = Nunca, 2 = Raramente, 3 = A veces, 4 = Frecuentemente, 5 = 

Siempre) y escala de satisfacción (1=Muy insatisfecho, 2=Insatisfecho, 3=Neutral, 

4=Satisfecho, 5=Muy satisfecho). Marque con una X la opción que considere. 

Disponibilidad de medicamentos 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta Muy Alta 

1 
¿Qué tan disponible considera que 
están los medicamentos esenciales en 
el Hospital? 

  

   

2 
¿Cómo calificaría el nivel de 
abastecimiento de medicamentos en el 
Hospital? 

     

3 

¿Cómo calificaría la distribución de 
tiempo de espera para recibir los 
medicamentos necesarios en el 
Hospital? 

  

   

Oportunidad de acceso 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta Muy Alta 
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4 
¿Qué tan accesible es el hospital en 
términos de distancia y tiempo de viaje 
para obtener sus medicamentos? 

  

   

5 
¿Hay suficientes farmacias cercanas al 
hospital para obtener sus medicamentos 
de forma oportuna? 

     

6 
¿Cómo calificaría el nivel de stock de 
medicamentos del hospital? 

  
   

Atención médica 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta Muy Alta 

7 
¿Cómo calificaría el acceso a consulta 
médica en el Hospital Carlos Monge 
Medrano? 

     

8 
¿Cuánto tiempo le dan de atención 
medica habitualmente en el hospital? 

  
   

Accesibilidad económica 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta Muy Alta 

9 
¿Qué tan accesible es el costo 
promedio de los medicamentos en el 
hospital? 

  

   

 Nunca Raramente A veces 
Frecuente

mente 
Siempre 

10 
¿Puede usted pagar el costo total de 
sus medicamentos sin dificultad 
financiera o endeudamiento? 

     

11 
¿Termina su tratamiento médico sin 
dificultad económica en adquirir 
medicamentos en el Hospital? 

     

Calidad de la atención 
Muy 

Insatisfe
cho 

Insatisfecho Neutral Satisfecho 
Muy 

Satisfecho 

13 

¿Considera que el diagnóstico que 
recibió por parte del personal médico 
fue adecuado para su condición 
médica? 

     

14 
¿Siente que el tratamiento recibido fue 
efectivo y apropiado para su condición 
médica? 

  

   

15 
En general, ¿cómo calificaría su nivel de 
satisfacción con la calidad de atención 
médica recibida en el Hospital? 

  

   

Síntesis del Acceso a Medicamentos 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta Muy Alta 

16 
En general ¿Cómo calificaría usted la 
disponibilidad de medicamentos 
esenciales en el hospital? 
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Seguidamente se tiene el cuestionario para la variable “Derecho a la Salud” por sus 

dimensiones en una escala de Likert (1 = Muy Baja, 2 = Baja, 3 = Neutral, 4 = Alta, 5 = 

Muy Alta). Marque con una X la opción que considere. 

Derecho al acceso a los servicios de salud 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta 
Muy 
Alta 

17 
¿Qué tan accesible considera que es la 
atención de emergencia en el Hospital 
Carlos Monge Medrano? 

  
   

18 
¿Con qué facilidad puede obtener una 
segunda opinión médica en el Hospital 
Carlos Monge Medrano? 

     

19 
¿Considera que tiene acceso adecuado a 
los servicios médicos, medicamentos y 
productos necesarios en el hospital? 

  
   

Derecho al acceso a la información 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta 
Muy 
Alta 

20 
¿Se siente bien informado/a sobre sus 
derechos como paciente en el Hospital? 

  
   

21 
¿Qué tan seguido le informan el nombre 
del médico tratante y de los profesionales 
a cargo de los procedimientos médicos? 

     

22 
 ¿Recibe la información necesaria sobre 
su condición médica y tratamientos en el 
hospital? 

  
   

23 
¿Le proporcionan información clara sobre 
las normas y reglamentos del hospital? 

     

24 
¿Considera que su médico le proporciona 
información completa y comprensible 
sobre su condición médica y tratamiento? 

     

Derecho a la atención y recuperación de la 
salud 

Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta 
Muy 
Alta 

26 
¿Siente que recibe un trato respetuoso y 
sin discriminación por parte del personal 
médico en el Hospital? 

     

Protección de derechos 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta 
Muy 
Alta 

27 
¿Se siente escuchado/a y recibió 
respuesta adecuada a sus quejas o 
reclamos en el Hospital? 

  
   

Síntesis del Derecho a la Salud 
Muy 
Baja 

Baja Neutral Alta 
Muy 
Alta 

28 

¿Cómo calificaría usted su percepción 
general sobre el respeto de sus derechos 
relacionados con la salud y la atención 
médica en este hospital? 

  

   

¡Gracias por su tiempo y colaboración! 
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